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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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SS. MM el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin no
vedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Laforga Dafis, vecino de Campo, provincia de Huesca, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, según carta de pago núm. 114, expedida en 
31 de Enero de 1902, para redimirse del servicio mili
tar activo como recluta del reemplazo de 1901, pertene
ciente á la zona de Huesca;

El R e y  (Q. D. G .), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art, 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1906. LUQüE
S v . GenAral íI a! rm iritn fínArnn íI a Fiérp.itr».

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente instruido por el Ayun
tamiento de esa capital solicitando se apruebe la modi
ficación de líneas para el emplazamiento del proyecto 
de Escuelas graduadas en el ensanche de esa capital, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 6 de Octubre 
último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fe
cha 27 de Julio último, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E ., este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el adjunto expe-

diente* relativo á la modificación del plano de ensanche 
de Valencia en las manzanas 6, 7 y 8.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento de Valencia, por acuerdo adop

tado en 17 de Febrero último, resolvió instruir expe- ¡ 
diente para llevar á cabo la modificación del piano de 
ensanche de las manzanas 6, 7 y 8, con la consiguiente 
reforma en sus patios centrales; la alteración del traza
do de las calles números 45 y 57, proyectándose una 
paralela á la de Guillen de Castro y el emplazamiento 
en la misma de un edificio destinado á Escuelas gra
duadas y construido para conmemorar el Centenario 
del Quijote.

Expuesto al público el proyecto, no se produjo con
tra el mismo reclamación alguna, y elevada á la Supe
rioridad, la Sección de ese Ministerio opinó que debía 
remitirse á informe de la de Arquitectura de la Real 
Academia de San Fernando, que lo emitió en sentido 
favorable al mismo.

Cumplimentado este trámite, la Dirección general 
estima que debe prosperar la reforma propuesta; y en 
tal estado el asunto, se ha remitido á consulta de esta 
Comisión permanente.

Vistos los antecedentes extractados:
Considerando:
1.° Que en la tramitación de este expediente se han 

cumplido las formalidades exigidas por la ley de 26 de 
Julio de 1892:

2.° Que la Sección de Arquitectura, en su informe, 
estima que debe prevalecer la reforma proyectada, no ya 
sólo por ser, en general, beneficiosa para la población, 
sino también porque con su realización no han de le
sionarse los intereses municipales, compensándose los 
gastos que haya de realizar con el mayor valor que 
han de tener los terrenos urbanizados;

El Consejo de Estado opina que procede aprobar las 
modificaciones proyectadas en el plano de ensanche de 
Valencia, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Arquitectura de la Real Academia de San Fernando.»

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido resolver como la misma propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de esa capital y demás efectos* con 
devolución del expediente de referencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid 2 de Noviembre de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador do la provincia de Valencia*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo, Sr.: Vista la instancia presentada por D. Juan, 

de tíantisteban, Presidente de la Comisión liquidadora 
de la Sociedad de lavaderos de mineral del río Coto- 
rrio, en Vizcaya, haciendo presente los perjuicios que* 
sufren los propietarios de minas por los aprovecha
mientos de minerales que llevan á cabo los concesiona
rios de la limpieza de ríos y arroyos de aquella región,, 
y solicitando una aclaración á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Octubre último en lo que se relaciona 
con las prórrogas que se otorgan á dichas concesiones 
y con los derechos de los perjudicados:

Considerando:
1.° Que establecido el criterio y procedimiento á que 

deben sujetarse las concesiones de limpia de los eauces^ 
cuando á la vez se pide el aprovechamiento de residuos* 
minerales, las prórrogas que se soliciten á estas eonce-f 
siones deben siempre estimarse como nuevas peticio
nes, con tanto mayor motivo cuanto que si para el ol» - 
jeto de ellas no se precisan obras de encauzamiento I ú  
otras especiales, la ampliación de plazo no puede; cor i- 
siderarse como indispensable para su terminación*, sfc iq  
simplemente para el disfrute; por lo cual es procedí ¿n- 
te aplicar el mismo procedimiento señalado en. la r* he
rida Real orden:

2>° Que consignándose en las concesiones m J ¿ual- 
mente en vigor de limpia de ríes- y arroyos la cM usula 
de dejar á salvo los derechos de propiedad y si; j per
juicio de tercero, las oposiciones y reclamación es qU0f 
invocando esta cláusula, pudieran presentarse p0r los 
dueños de minas ó por otras personas con w íotivo do 
los aprovechamientos de minerales, ó por* cualquier 
otro concepto, deberán ventilarse y reso lw  ,-se con su
jeción á las disposiciones vigentes en ten r ateria;

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido Sí V ien disponer, 
como ampliación á la Real orden de. W* * de Octubre úl
timo:

1.° Que se considere aplicable lo  'dispuesto en la ci
tada Real orden á todas las peti/oaon es de prórroga do 
concesiones de limpia de ríos y nrr oyos* con aprovecha
miento de minerales, cuyo pla*za Expire después de d i-  
cna fecha.

2.° Que las reclamaciones, por daños y perjuicios 
que se formulen contra ios aprovechamientos de mine
ral en la concesión de lim pia se ventilen y resuelvan 
con arreglo á derecha y c'on sujeción á las respectivas 
disposiciones vigentes on la materia.
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De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid i.° de Noviembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

R elación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la segunda quincena del mes de Octubre de 1906, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, de- be7i publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Pendón anual
N O M B R E S I t i r t L  0RSERTAC10MSI 

Pesetas.

Doña Vicenta Sierra S e rra n o ... . . » R a c ió n  de A frica.Josefa López González...................... 273‘75Cipriano Jimeno Bueno y consorte. 182k50José Hidalgo Díaz y consorte........ 1S2‘50 1Josefa Bru Bolinches.......................Francisco Yalader Romero y con 182-50 J
so rte ....... ........................................... 137 f Con carácterNicolás González M artínez....... 137 > p ro v is io -Rosa Yall F a lip ............................. 137 [ nal.V íctor Zárraga Arana y consorte. A ndrés Gómez Rodríguez y con 137 1
so rte .................................................. 182‘50 )Benito Seijo Hermida y consorte.. 137

José Abuín Casal y consorte.......... 137Eugenia Irulegui M acua................. 273*75 R e h a b i l i t a ción de pensión.Diego Gallardo Reyes y consorte.. 182'50Francisco Rodríguez Fernández... 182‘50Carlos Tarro M artínez..................... 182*50M aría Cortés Canicoba..................... 18250

Madrid 6 de Noviembre de 1906.=Polavieia.=El General Secretario , F. Escario.

MINISTERIO DE ESTADO
Sección tercera.- Obra pía.

Hallándose vacante una plaza de pensionado por la Sección de E scultura en la Academia Española de Bellas A rtes en Roma, ss proveerá por oposición, con arreglo á lo dis puesto en el Reglamento. Esta plaza está dotada con 8.000 liras anuales.Los aspirantes acreditarán ser españoles y no haber cum plido tre in ta  años; podrán presentar en este Ministerio las solicitudes documentadas en el térm ino de dos meses, á conta r  desde la publicación de este anuncio.
Las oposiciones comenzarán dentro del mes de Enero próximo.
A petición de varios interesados, y teniendo en cuenta ser la  época del estío cuando se publicó el correspondiente anuncio de convocatoria, se concede una prórroga de ocho días, á contar desde esta fecha, para presentar solicitudes aspirando á la plaza de pensionado por la P in tu ra  de paisaje en la citada Academia.

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en la Habana participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles: Juan  Calvet Macera, de veinticinco añofr de edad, soltero, zapatero; A ntonio Leounda y V ictoria, de veinticinco años de edad, soltero, y A Llano Castro PecLeiro, de veinticinco años de edad, soltero, n a tu ra l de Lugo, jornalero.

MINISTERIO DE MARINADirección de Hidrog raf ía
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
ÍQintkxi? eión).

Señales de puerro:
Jp7Aa paü(- ;!'a azilb  de día, ó una luz verde, de noche, exLn Pidas cUp.dc V de bandera, ce re a de la esclusa de la j nueva ente*.-da, significa que los buques pueden a tracar á los malecones a;¡tes de en tra r en la esclusa.

2. A n ingún  buque es permitido a tracar á los malecones, ó aproxim arse á b  esclusa de la nueva entrada, cuando no este iza ía la bandera azul ó la luz verde, á menos de tener un permiso especial del Capitán de puerto,Señal de niebla:
E n  gong, establecido en el malecón S., dará, durante tiem pos cerrados ó de niebla, un sonido cada 5 m inutos desde 4 Va horas antes á 3 horas después de la pleamar. Cuando 

este izada lavandera  azul ó la luz verde, el gong sonará dos veces en rápida sucesión cada 5 m inutos, como señal de que 
los buques pueden atracar ¿ ios malecones antes de en tra r en a esclusa.

En igual Moha se han? hecho las siguientes modificaciones * en las luces ae la entrada del río Carrou:
• f" ^E1 sector de luz fija roja, de la luz del m uro de contención de la entrada del río, que cubre el banco Donds, ha.sido suprimido.
2. El color de la auxiliar que se exhibe desde el an terio r ie.ro, que señala L  boya de la entrada del río, se cambió de rojo a verde.
Situación aproxim ada de la nueva entrada: 56° 02r 15" N í y 81r 05" E. ' I
Cuaderno de Faros serie C, pág. 106. i

Pequeño B e lt . —A l e m a n i a . —F iord  de F len sb u rgo .— L uz de K ak en is.—R ep aración .— Nachrichten fü r  Seefah- rtr núm. 43/2.193 y 46/2.303. Berlín , 1906.
Núm. 773, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, la luz de Kekenís, con motivo de las reparaciones que sufrirá, no se encenderá en las noches del 22 al 24 de Octubre, ó en dicho tiempo, y en las noches siguientes funcionarán con irregularidad  los sectores de luz de destellos.Situación aproximada: 54° 51' 177 N. y 16° l l r 49" E. Cuaderno de Faros, núm . 3-1.°, pág. 170.

Errata del aviso núm. 728, grupo 156, de 1906.
Donde dice: «Aviso núm . 701, grupo 129 de 1906», debe decir: «Aviso núm . 701, grupo 129 de 1900».

Errata del aviso núm. 744, grupo 159, de 1906.
Donde dice: «Punta de Palamós», debe decir: «Puerto de Palamós».

Grupo Í66.—M a e  d e  I r l a n d a . — I n g l a t e r r a . —B ab ia de L iverp ool.—Canal C rosby. — P royecto  d e  m odificac ión  del carácter de la  boya C. I .—Eoiice to Marinera nú- mero 1.158. Londres, 1906.
Núm. 774, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la actual boya lum inosa de cam pana C. 1, cónica roja, situada en el Crosby, bahía de Liverpool, será reemplazada por una baliza de campana, de forma de bote-, con una superestruc tu ra  cónica, p in tada de rojo, m arcada «C. 1» y exhibiendo, como la actual boya, una luz blanca de destello.Situación aproximada: 53° 3F 15" N. y 3o 3r 50" E.Plano núm . 720 de la sección II.

Ca n a l  d e  l a  M a n c h a .—F r a n c i a . —B a d a  d e  D u n k erq u e.—B oyas lu m in osas. — Avis aux Isavigaieurs número 261 j1.669. París, 1906.
Núm. 775, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se han  hecho las siguientes modificaciones en el balizamiento de la pasa E. de la rada de D unkerque.l.°  La boya- huso «Traepegeer», negra, con m ira c ilin d rica, m arcada núm . 1, se reemplazó por una büya luminosa negra, llevando el núm . 1 y exhibiendo una luz roja de un alcance de 3 millas.Situación aproximada: 51° 07' 18" N. y 8o 43' 02" E.2 0 La boya esferocónica «Hills-Banck», roja, con m ira cónica y m arcada núm . 4, se reemplazó por una boya lum inosa, roja, llevando el núm . 4 y exhibiendo una luz blanca de un alcance de 6 millas.
Situación aproximada: 51° 05r 37" N. y 8o 40r 42" E.Carta núm . 219 A de la sección II.Cuaderno de Faros, serie B, pág. 218.

(Continuará.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inspección general de Sanidad exterior.

CIRCULAR
"""Según com unica á este Centro el Cónsul de España en A lejandría , desde el 18 de Octubre próximo pasado á fines del mismo mes se han registrado siete casos de peste bubónica en dicha ciudad, siete en Suez y dos en Port Said, ocurriendo las ú ltim as invasiones los días 31, 30 y 23 respectivamente.Madrid 5 de Noviembre de 1905.=S1 Inspector general, M. Alonso Sañudo .= S res. Gobernadores civiles de las p ro vincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Me- lilla .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria 

Y Comercio.
M ontes.

V ista la  instancia que ha elevado á este Ministerio Don Bernardo de Pablo, concesionario de los estudios de Ordena ción de varios montes del Catálogo de los de u tilidad  pública de la provincia de Burgos, en v irtud  de lo dispuesto por Real ; orden de 15 de Julio de 1902, solicitando que se le autorice para tener en cuenta en los proyectos que formule el aprovecham iento de resinaeión por lo que se refiere á los montes núm eros 221, 222, 223 y 226 del Catálogo citado, denominados Pena Aguda, perteneciente al pueblo de La Gallega; Cos talago y Sierra y El P inar, al de H eutoria del P inar y sus aldeas, y El P inar, al de H uerta del Rey, que están com prendidos en la mencionada Real orden de concesión.Visto el informe que ha emitido el Ingeniero Ordenador de 
la tercera  brigada de la provincia de Soria, al que se enco- mendó el reconocimiento de estos montes, manifestando que procede au torizar el aprovecham iento citado y fijando los precios que deben reg ir para la resinaeión á vida y á muerte: Considerando que tratándo le de montes poblados por la especie Pinus pinas ter (Sol) preciso es tener en cuenta en los estudios de Ordenación que se practiquen el aprovecham iento de resinaeión. que, por o tra parte, ya está im plantado en tres de los mencionados predios, no habiéndose verificado en el cuarto por su pequeña extensión; y 

Considerando que la determ inación de los precios á que ha de ajustarse este disfrute está perfectam ente razonada, h a biéndose tenido muy en cuenta cuantos factores es preciso 
tom ar en consideración, y muy especialmente los tipos que han  servido de norm a al D istrito  forestaTde Burgos para las subastas de esta clase de aprovecham ientos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado por esta Inspección y con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que se tenga en cuentaTel 
apro vechamiento de resinas para los efectos de los estudios de Ordenación de los montes núm eros 221, 222, 223 y 226 del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Burgos, y i ai efecto, que se considere adicionada la Real orden de 15 de Julio de 1902, por la que se concedió autorización para practicar los indicados' estudios en estos y otros montes de la provincia de Burgos, con las condiciones siguientes:1.a El precio para la resinaeión á vida, por pie y año, será do 22 céntimos de peseta , y para la resinaeión á m uerte, de 27 céntimos de peseta. Estos precios serán revisables al final del últim o ano del p rim er decenio, si la A dm inistración así lo acordara en v ista de las alteraciones que en más ó en menos resultaren con arreglo á los que rijan en la localidad ó en los principales mercados de este producto, á cuyo efecto el rem atan te deberá facilitar cuantos datos sean conducentes para deducir los nuevos precios que convenga fijar en vista de los resultados obtenidos duran te el prim er decenio, que, jun tam ente con los antecedentes que la  A dm inistración re- 

una, h ab rán  de serv ir para  la  determ inación de los nuevos

precios que hayan de reg ir durante el segundo decenio. El rem atante no quedará obligado á aceptar los nuevos precios que se fijen, siempre que form ule en el acto de la subasta la declaración á que se refiere la condición 17 de la Real orden de concesión de estudios de 15 de Julio de 1902.2.a Sobre el plano especial, levantado con toda clase de datalles, se proyectará la formación de secciones, cuarteles de corta y tram os, teniendo en cuenta en estos últim os que el turno  á que su formación ha de subordinarse sea el que re sulte de la edad que tengan los árboles en el térm ino de su resinaeión, verificada en el orden que el proyecto aprobado prescribiese, más el núm ero de años necesarios par-á su re producción. Cada uno de los tram os se subdividirá n cuatro tranzones, correspondientes á los quinquenios ¿ que ha de ajustarse la apertu ra de las caras de resinaeión.3.a Proyectada así la división del monte sobre el plano, se le replanteará inm ediatam ente, pero omitiendo hacer de nuevo el conteo de pies, ya efectuado al hacer los inventarios de los montes. Para los efectos de lo dispuesto en el presente artícu lo  y en todos los anteriores, se entenderá que un árbol es resinable á vida completa cuanto su diámetro norm al, considerado á 1 33 metros de altura  desde la cara del suelo, midaP25 centím etros como m ínimo. La resinaeión á m uerte podrá efectuarse, además de en los árboles señalados para las cortas de reproducción, en los decrépitos y en los destinados á ser extraídos por vía de claras ó cortas de mejora, sean cuales fueran las dimensiones de los diám etros normales.4.a , En la práctica de las operaciones de los aprovecham ientos se llam ará entalladura á Ja incisión que cada año se abra en el árbol para obtener la nueva, y cara al conjunto de las entalladuras hechas duran te  cinco años.Las dimensiones máxim as de la cara serán las sisguientes: longitud , 8 ;40 metros; la titud  en la base superior, 0*11 metros; en la inferior, 0‘12 metros; profundidad, 0l15 metros.Las longitudes de cada una de las entalladuras de que se form ada cara serán respectivam ente las siguientes:E ntalladura del prim er año, 0‘50 metros.Idem del segundo año, 0‘60.Idem del tercer año, 0‘60.Idem del cuarto año, 0‘80.Idem del quinto año, 0‘90.
Total de las cinco entalladuras que form an la  cara, 3‘40 metros.
No podrá abrirse nueva cara sino cuando la  a ltu ra  ó configuración del árbol no perm itiera la apertura en toda su long itud .
De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1906.=E1 D irector general, E. M ontero— Sr. Inspector del servicio de Ordenaciones de Montes.

Estado de los precios medios que han obtenido los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes h Octubre último, según los datos que á este Centro directivo proporciona la ! Junta Sindical.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ...........................  81‘380Idem am ortizable al 5 por 100.......................................  100‘588
Carpetas de Deuda am ortizable al 5 por 100..........  100'550Obligaciones del Tesoro al 3 por 100............................. ÍOO‘111
Banco H ipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ............. I00‘900

Madrid 2 de Noviembre de 1906. =  El D irector general, E. Montero.
Dirección general de Obras públicas.

N eg o c iad o  d e  F u e r to s .
Yistas las proposiciones presentadas en el concurso celebrado por la Jun ta  de obras del puerto de esa capí tal para la  adjudicación é instalación de una báscula en el muelle de costa de dicho puerto:
Yistas las razones expuestas por el Ingeniero d irector de las obras, en justificación de su propuesta, con la cual se halla conforme esa Jefatura:
Yisto el acuerdo de la mencionada Junta, en el que, aceptando la propuesta del Ingeniero director, cónsul I:; se ad judique dicho servicio á D. Mariano Ramonet, el cu d, según carta  de 8 de Marzo últim o, se compromete á sum in istrar é insta lar dicha báscula por la cantidad de 2.950 pesetas, descontando por completo las obras dejexcavación y fábrica, que incluía en su prim era proposición, que im portaban 3.775 pesetas;
De conformidad con los citados informes y con el d ic tamen emitido por la Sección tercera dei Consejo de Obras p ú blicas y con ío propuesto por esta Dirección general:S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien dispone":
1.° A probar el acuerdo tomado por la Jun ta  de obras del puerto de esa capital en sesión de 31 de Marzo últim o y ad ju d icar á D. Mariano Ramonet el sum inistro é instalación de una báscula en el muelle de costa del mencionado puerto  por la  cantidad de 2.950 pesetas, con arreglo á la proposición contenida en su carta  de 8 de Marzo de 1906.
2.° Que el adjudicatario presente antes de form alizar el contrato dibujos detallados de todas las piezas cuya form a ó dimensiones no están bien definidas en los que acom pañan á a proposición, planos que han de ser aprobados urayiam en- le por la Dirección de las obras del puerto y con sujeción á tos cuales ha de construirse la báscula; y

1 3.° A probar la m inuta de contrato  presentada por la Ju n ta  de obras, en la cual, al consignar la proposición, deberá copiarse la carta  de D. Mariano Ramonet, fechada en 8 de Marzo de 1906, haciendo constar en la  cláusula 2,ñque la sum a ofrecida por el proponente es la de 2.950 pesetas, que es la que se fija en la oferta de la m encionada carta .Lo que de Real orden comunicada por el Exemo, Sr. Ministro , y con devolución de las proposiciones, comunico á Y. S. para su conocimiento, el de la Ju n ta  de obras del puerto de esa capital y del citado adjudicatario . Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 26 de Octubre de 1905.--E l D irector general, F. L a to r re .= S r. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia da Tarragona.
B e la c ió n  d e  la s  p ro p o s ic io n e s  p re s e n ta d a s  e n  e l co n c u rso  c e le b ra d o  p o r  la  J u n ta  d e  o b ras  d e l p u e r to  de T a rra g o n a  e l d ía  22 d e  F e b r e ra  d e  1906 p a ra  e l s u m in is tro  é in s ta la c ió n  d e  u n a  b á sc u la  e n  e l m u e lle  de C o sta  d e  d ic h o  p u e r to .

Núm ero
de

orden.
AUTOR DE LA PROPOSICIÓN PLAZO

PRECIO

Pesetas.

1 Mr. P ierre G uU laum ín.............. 2  meses.. 3.500
2 Sra. Viuda de Juan P ibernata . 1 m es. . . 3.6003 D. Mariano Ram onet................ .. 45 d ía s . . 2.9504 D. Jaim e F d rn ................ *............ 60 d ía s .. 3.100
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  C ó rd o b a »

Autorizada esta Excma. Diputación por Real orden de 13 de 
Junio último para emitir obligaciones de Deuda provincial 
al 4 por 100 amortizadle, con arreglo á las bases aprobadas 
en 5 de Federo de 1904, y cuyos utulos han de aplicarse al 
pago de cr. d'tos por Resultas que figuran en presupuesto, la 
Corporación de mi presidencia, en sesión de 2 del corriente, 
acordó, cumpliendo lo ordenado por la Superioridad, señalar 
como plax; para la presentación de instancias solicitando el 
pago de cmM U os en las obligaciones que han de emitirse des 
de la publicación del presente hasta el 31 de Diciembre próxi
mo, asi co -.m, prevenir que la entrega de dichas obligaciones 
se efectuad. al tipo de la par, no comenzando el devengo de 
intereses basta que termine la emisión de todas las solici
tadas.

Lo que, en cumplimiento de la citada Real orden y* acuer
do, se hace público, advirtiendo que pasado el plazo que se 
señala no se dará curso á ninguna.solicitud.

Córdoba 31 de Octubre de 1906.=El Presidente, Manáel 
González. X —2529

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p m v in c ia  
d e  M á la g a *

Por el presente se cita á D. Bartolomé Sánchez Bravo, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Torrox, ó sus herede
ros, á fin de que en el improrrogable plazo de diez días,, con
tados desde el siguiente á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en el despacho de esta Dele
gación de Hacienda á recoger el pliego de cargo que se le tie
ne formulado como resultado de la liquidación definitiva del 
alcance que contrajo en dicho cargo; advirtiéndole que de no 
verificarlo se le declarará en rebeldía.

Málaga 3 de Noviembre de 1906,=E1 Delegado de Hacien
da, M. Bermejo. P —1195

Universidad de Salamanca.
En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de provisión de Escuelas de primera enseñanza de 14 de Septiem

bre de 1903, >e anuncian á concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario que á con
tinuación • expresan:

LOCALIDAD CLASE SUELDO
Número. GRADO — OBSERVACIONES

DONDE radican las vacantes de Escuela. Pesetas.

PROVINCIA de SALA3IANCA
Salamanca.— Regencia de la Escuela

graduada aneja á la Normal de Maes
tros................................................ N iños............ Superior........ 1.900 Retribuciones legales.

2 Salamanca (Auxiliaría de la ídem id.). Idem.......... ídem .............. 1.375
3 ni '-ni (Casa ia Tierra)... ................... Idem.............. Elemental...... 1.650 Retribuciones legales.
4 Idem .......... Idem .............. 825 Idem.
5

. . . . .  ..............................
Idem.............. Idem.............. 825 Idem.

0 Idem.............. Idem........... 825 Idem.
7 • i * i c-ií 1 rí vi i íi (]p. Rivera - .. *......... Idem............. Idem ........ 825 Idem.
8 p(.medido ....................................... Idem.............. Idem............. 825 Idem.
9 . unt.doiiio............................................. Niñas ............ Idem ............o 825 Idem.

10 Idem... . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 825 Idem.
i i Idem........... Idem ............. 825 Idem.
'2

; ,'.i .xll0 ........ .......................................
Idem.............. Idem . . . . . . . . . 825 Idem.

PROVINCIA DE ÁVILA

13 íO (orimer distrito) . . . . . . . . . . . Niños ............ Elemental... . . 1.100 Retribuciones legales.
11 y y.5 .’^oyisca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... Idem ............. 825 Idem.
15 nr!varredondi 1 *a . .« . . . .  . . . . . . . . . Idem.............. Idem . . . . . . . . . 825 Idem.
16
17

v j :8;rufo del V a lle ............... Idem.............. Idem .............. 825 Idem.
»T,; a rpnííl ................................ Idem .............. 825 Idem,L i

18 N del Marqués . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. Idem . . . . . . . . . 825 Aumento vo lu n ta r io  hasts
1.100 pesetas y cuarta par
te de éstas, de retribución.

19 fíebr^-ros (primer distrito) . . . . . . . . . . . N iñas............ Idem .............. 1.100 Retribuciones legales.
20 I<’ir»Tu (spo-undo distrito)... . . .  .......... Idem .............. Idem .............. 1.100 Idem.
21 Oan-ieleda............... , ..................... Idem.............. Idem .............. 1.100 Idem.
22 f'usilias .............................................. Idem. . .......... Idem .............. 825 Idem.
23 19; rvas del V alie................................. Idem.............. Idem.............. 825 Idem.
24 ; Fi Tiemblo............................... Idem .............. Idem............. 825 Idem.
.25 ■ Vi 11.afranca de la Sierra........ ............ ! Idem.............. Idem4 ............ 825 Idem.

provincia de cÁceres

26 G e -ro villas........................................ iNiilOS • ........... Superior........ 1.350 Retribuciones legales.
27 í ; r> ..................... , ..................... ídem........ Elemental... . . 1 .100 Idem.
28 ídem . . . . . . . . . Idem.............. 1.100 Idem.
29 : ‘ " > 1 ’l ' w 1 <i r¿t « • » « • • • » • • * Í. • * • • * *í * * • • • • • . • < * Idem ________ Idem . . . . . . . . . 825 Idem.
30 , Jaral cejo ............................................ Idem.............. Idem.............. 825 Idem.
31 ¡ Tom-q<mmada ................................... Idem ........ . Idem.............. 825 Idem.
32 |Casal* de Cúceres................. .............. N iñas............ Idem.............. 1.100 Idem.
33 i 4 re j G J .......... .................................. Idem.............. Idem......... 1.100 Idem.
34 1Deleitosa.......................................... . Idem.............. Idem.............. 825 Idem.
35 Madrigalejo..................................... . , Idem .............. Idem....... . *.. 825 Idem.
36 ñnbieduío de TrujiHo . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. Idem .............. 825 Idem.
37 Vida s oel P e d r o - o . ............. . Idem.............. Idem. o. . . . . . . 825 Idem.

PROVINCIA DE ZAMORA

38 Fe o selle (primera)......................... Niños . . .  . . . . Elemental...... 1.100 Retribuciones legales.
39 Uem (secunda)................................. Idem .............. Idem. . . . . . . . . 1.100 Idem.
40 Fuentesaúco •.. .......... Idem... . . . . . . . Idem.............. 1.100 Idem.
41 Benarente ......................................... Idem .............. Idem.............. 1H00 Idem.
42 Pin iba de Toro................................... Idem.............. Idem .......... 825 Idem.
43 Q&HrogoLzalo...... ............................ Idem .............. Idem.......... 825 Idem.
44 Ve. oemorbón........ ................. ......... Idem .............. Idem ........ . 825 Idem.
45 Al óí3 dices................................. . Idem.............. Idem. ............ 825 Idem.
46 1 \ V -droverde........................................ Idem .............. Idem. . . . . . . . . 825 Idem.
47 ! Zamora. ( Auxiliaría graduada).......... Niñas ............ Superior......... 1.100
48 i Fermoselie..................................... Idem............ Elemental...... 1.100 Retribuciones legales.
49 |FucLt&lapeña............... ............ . Idem .............. Idem 825 Idem.
50 !! Corrales................................... .

!
Idem .............. 825 Idem.

Serán admitidos á este concurso los Maestros y Auxiliares que reúnan las condiciones señaladas en el art. 41 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902.

Los a.spiraníes dirigirán las instancias, acompañadas de las hojas de servicios, certificadas en forma, dentro del plazo de h
convócateo la, al Sr. Rector de esta-Universidad, en el plaxo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este anun-
cío se publmim en la Gacela d e  M a d r id .

Las condicione^ de preferencia son las señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903.
Se odHov te á ios conminantes, rara que puedan evitarse perjuicios, tengan en cuenta, al solicitar, el Real decreto de 31 di

Julio do 1904 y im H caí es ordeños de 1.° de septiembre y 15 de Octubre deí mismo año.
Sai anuon.-a 31 de Octubre, de 1906.—E! Rector, 1áiguel de Unamuno. P —1192

U n iv e r s id a d  le t e r a r ia  d e  S e v i l la
De conformóVd con lo dispuesí-: ; n el art. 13 del Real de 

creto de 13 de 'Mirto de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto ley de. 33 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza Be Ay mían tu de la Sección de Letras, con destino 
al Instituí, gen -ral y técnico de Canarias.

Los aspirantes ó. la indicada plaza deberán presentarlos 
documentas j usüfic&tivos de que reúnen las condiciones si
guientes; ,

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse} .en' posesión del. título de Licenciado en la Facul

tad de Fiíósofra y Letras, ó tener ios ejercicios del Grado; 
debiendo presentar, antes de tomar posesión, el correspon
diente título.

Acreditar, además, a1 gana de las circunstancias siguientes: 
Haber sî do Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que iban regido anteriormemo, por espacio de cinco 
años, 6 haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura ^

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático exedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaria general de esta Universidad á 
las diez y siete del día en que expire dicho término, se con
siderarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza.

Sevilla 30 de Octubre de 1906.=E1 Rector, Doctor Adolfo 
Moris y Fernández Vallín. P —1196

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lm o d ó v a r  

d e l  C a m p o*
Bajó el tipo de 123.372‘60 pesetas anuales, descompuesto en 

la forma qu8 se dirá, y con sujeción á las condiciones obran
tes en el expediente respectivo, que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento1, se sacan á subas
ta por-tres años, que darán principio en I.° de Enero de 1907 
y terráinarán en 31 de Diciembre de 1909, los derechos y re- 
cargoé que con arreglo á la clase 1.a de la tarifa devenguen 
en está población y su término municipal las especies que 
constituyen los impuestos de consumos, alcoholes y sal, á 
excepción de varios granos y legumbres, mientras no se trans- 
formeh en harinas, los pescados de río y mar, sus escabeches 
y conservas, el carbón vegetal, las conservas de frutas, hor- 
talizasiy verduras y la sal común, que quedan exceptuadas 
de ellos.

Ftesetas.

Cupo úara el Tesoro  ......     47.595
Idem id. por alcoholes  .................  6.262‘50
Idem id, por sal................      6.262l50
.3 por 1J)0 de cobranza y conducción de caudales. 1.803¿60 
Recargo municipal del 120 por 100, menos la

especie «V inos», que sólo se grava con el
100 fk>r 100.......................    61.449

: T ota l.,  ........................   123.372í60

La subasta, que se celebrará por el sistema de pujas á la 
llana, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el dia 16 de 
Noviembre próximo, de once á doce de la mañana, ante la 
Comisión que el Ayuntamiento designará, siendo requisito 
indispansale para interesarse en ella que el licitador presen
te su cédula personal y acredite haber consignado, en cual
quiera *le los sitios mencionados en la regla 7.a del art. 277 
del Reglamento, la suma de 3.000 pesetas en concepto de de
pósito |>revio que garantice la postura.

La fianza del contrato será prestada por el rematante en 
cuantía de 30.000 pesetas, en metálico, valores públicos ad
misibles por el precio corriente de cotización, ó en fincas rús
ticas ó urbanas enclavadas en este término, capitalizando al 
5 por 100 el líquido imponible que las mismas tengan fijado 
en el amillaramiento..

Alraodóvar del Campo 29 de Octurre de 1906.—E1 Alcalde, 
A. Fernández. S—1135

Ayuntam iento constitucional de M ugía*
Acordado el arriendo á venta libre de los derechos y re

cargos que en este distrito devenguen las especies de consu- 
sumos, sal y alcoholes durante los años de 1907, 1908 y 1909, 
bajo el tipo de 37.897*81 pesetas en cada uno de ellos, tendrá 
lugar la subasta, por el sistema de pujas á la llana, en esta 
Consistorial, y ante una Comisión del Ayuntamiento, el un
décimo día del Boletín oficial que publique este edicto, de ocho 
á nueve de la mañana, hora local, debiendo los lieitadores 
para tomar parte en ella constituir previamente el depósito 
del 5 por 100 del tipo en la Caja del Tesoro ó municipal, ó 
bien en el acto de la subasta, ante la Comisión de la misma, 
cuya cantidad habrá de elevar el que resulte rematante al 
importe de la cuarta parte del tipo en que se le adjudique el 
arriendo.

De resultar desierta, se celebrará una segunda en iguales 
términos el undécimo día del Boletín oficial que publique el 
anuncio, á igual hora, en esta Consistorial, ante la misma 
Comisión, admitiéndose posturas que cúbran las dos terceras 
partes del tipo, en cuyo caso el arriendo será tan sólo por el 
año de 1907.

El pliego de condiciones, con el estado ó tarifa de derechos 
del Tesoro y recargos, queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán examinarlo cuantos 
deseen tomar parte en la subasta.

Mugía 31 de Octubre de 1906.=K1 Alcalde accidenta]. Juan 
González. S—1136

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzga dos de primera Instancia

AGÜILAR
D. Juan de Luque Ortega, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de primera instancia de este partido por ausencia 
del propietario.

En virtud del presente, que se insertará en la Gaceta de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, requiero á las Au
toridades, tanto civiles como militares é individuos que com
ponen la policía judicial, para que practiquen activas y efica
ces diligencias en la busca de la caballería que al final se 
reseñara, la cual, como de la propiedad de Andrés López 
Arenas, desapareció el día 13 de los corrientes de los terre
nos Vado dek, Encina^ de este término, poniéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que con 
tal motivo instruyo.
' Dado en Aguilar á 23 de Octubre de 1906.=Juan de Luque 
Ortega.—El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Un mulo capón de seis años, alzada un metro 47 centíme

tros, pelo tordillo oscuro, raza española, marca confusa en 
la ja alga izquierda, con pelos blancos en la cara y lunares del 
mismo color en el costillar izquierdo, con el hierro de la 
Compañía el Fénix Agíeola en la nalga izquierda.

J O -10341
AL 3 AID A

En las diligencias de cumplimiento de una carta orden de 
la Audiencia provincial de Valencia, dimanante del sumario 
seguido en este Juzgado sobre muerte y robo contra Salvador 
Ribes Tormo y otros, se lia mandado citar por medio de cé
dula á Bautista Bochí Boó, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que comparezca los días L°, 3, 4, 5, 6 y 7 de Diciembre próxi
mo, á las diez y media, ante dicha Audiencia, con objeto de 
asistir como testigo al juicio oral de dicha causa; previnién
dole que de no comparecer incurrirá en la multa de 25 á 50 
pesetas.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro la 
presente en Albaida á 2 de Noviembre de 1906.—Ignacio Ara- 
cil, Escribano. JO—10638

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita al padre ó parientes más cercanos 

del interfecto R,amón Marín y García, natural que fué deMu- 
nera. de unos cincuenta años de p.díid cnU-o™ mía oefoRa
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desempeñando el cargo de sepulturero en la villa  de Socué- 
llam os, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M a d r id , 
com pare 2̂ can ante este Juzgado al objeto de ofrecerles el p ro 
cedimiento, con arreglo al art. 109 de la ley procesal, en cau
sa que se sigue en este Juzgado sobre hom icidio del Ramón 
Marín, contra Juan José Anselmo Rueda y Fernández; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el p erju i
cio  á que naya lugar.

Dado ea Alcázar de San Juan á 25 de Octubre de 1906.*— 
Camilo González = P o r  mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. JO— 10342

AOIZ
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se sigue 
bajo el núm. 116 de 1906, por incendio en el monte del valle 
de Aezcoa, vulgarmente Facería, sitio denominado Ursario, 
cerca del camino que pasa á Francia por Orbaiceta, sobre las 
doce horas del día 9 de Septiembre últim o, se cita á tres su
jetos, que dijeron ser franceses, dos de ellos criados de Juan 
Pedro Echeverría, vecino de Ispura, en dicha nación, y el 
otro yegüero, uno de los criados llamado Martín, ignorándo
se las demás circunstancias de los tres, así como su paradero 
actual, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a
c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto  de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará «1 perjuicio á que hubiere lugar.

Áoiz 23 de Octubre de 1908.:=E1 actuario, Licenciado Fer
nando García Barsala. JO—10343

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y  Fernández de Cañete, Juez de 

instrucción  de esta v illa y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hurto A ntonio Rivas Galiano, de 
diez y seis anos, h ijo de W ladim iro y María, jornalero, na
tural de Alhaurín de la Torre (Málaga), vecino que fué de 
esta ciudad, de la que hace algún tiempo se trasladó á A l
mería, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no  ̂verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
com o & 1 as Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada eu Arehidona á 17 de Octubre de 1906.— Francisco 
N. Rueda =  El Escribano, Enrique Baena. JO—10335

ARENAS
En v irtud de lo mandado por el Sr. D. Joaquín González 

y Martín. Juez m unicipal de esta villa y  accidental de ins
trucción  le este partido por hallarse el propietario en uso de 
licencia, por providencia de esta fecha, recaída en carta or
den de la Superioridad, dimanante de causa seguida en este 
Juzgado contra León Yegas Fernández, vecino de Quevas del 
Valle, por violación, se cita por medio de la presente cédula 
á Filom ena Celada Segovia y Concepción Rodríguez Gonzá
lez, vecinas de dicho pueblo, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que comparezcan ante la Audiencia provincial de 
A v ila  el día 9 de Noviembre próxim o, á las diez, para que 
asistan en concepto de testigos á las sesiones de ju icio  por 
jurados en indicada causa; apercibidas que si no comparecen 
las parará el perju icio á que haya lugar.

Arenas 31 de Octubre de 1906.—El Escribano, José María 
Bermúdez, J O - 10645

A R ZU A
D. Perfecto Infanzón y  Lanza, Juez de instrucción de 

Arzúa.
Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza á Fran

cisco Quinterno Pampín, h ijo de Manuel, vecino de la parro
quia de ¡santa María de la Castañeda, Ayuntamiento de A r - 

f zúa, de veinte años de edad, soltero y de las señas personales 
que á continuación se expresan, creyéndose que se haya m ar
chado pa v. Am érica, y com o comprendido en el núm . l .° d e l  
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, á fin de 
que dentro del término ds diez días, contados desde la inser
ción de ‘ ; presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado á someterse 
á la prisión decretada, con las demás diligencias á que haya 
lugar, por virtud de sumario que se le sigue sobre lesiones á 
Antonio Mosquera García y Vicente Mosquera Am boage, sus 
convecinos; previniéndole que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho, incluso el de ser 
declarado en rebeldía.

A l propio tiempo encargo y ruego á toda clase de A u tori
dades se interesen en la captura del aludido sujeto, poniéndo
lo á mi disposición caso de ser habido.

Arzúa 27 de Octubre de 1906.— Perfecto Infanzón.—El Se
cretario, V icente Castillo Silva.

Señas personales.
Estatura regular, color pálido, nariz y  boca regulares, ojos 

castaños, barba naciente; particular, ninguna; viste chaque
ta de corte claro remontada con pana negra, chaleco de pana 
claro, pantalón de tela rayada á cuadros, boina negra, y calza 
borceguíes. ' JO— 10408

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
Por el presente se cita y llama á un sujeto que estuvo en el 

mes de Agosto últim o eu esta ciudad, acompañado de una m u
jer, que se dedicaba á la venta de relojes y fajas, especialm en
te á la llegada de los trenes, y dice llamarse Juan Barcia!, 
ambulante, para que dentro del término de cinco días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e ta  d e M ad rid , comparezca en este Juzgado, 
cárcel pública, bajos, á prestar declaración en causa por ame
nazas á Juan de la Cruz Martín; bajo apercibimiento que de 
no com parecer ó manifestar su residencia le parará el per
ju ic io  consiguiente.

Dado en A storga á 19 de Octubre de 1906.—Pedro María de 
Castro.— Juan Fernández de Castro. JO— 10344

A V IL A
D. V icente de Castro y  Matos, Juez de instrucción de la 

ciudad de A vila  y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  

d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se exhorta á to 
das las Autoridades, tanto civiles com o militares, y se encar
ga muy especialmente á todos los agentes de policía jud icia l, 
procedan á la busca de las dos caballerías cuyas señas se ex
presan á continuación, poniéndolas, caso de ser habidas, á la 
disposición de este Juzgado por haber sido sustraídas en la 
noche del 21 del mes actual, del pueblo de Peñaiba, al vecino

del mismo Pablo López Fernández, poniéndose también á 
la disposición de este dicho Juzgado á la  persona en cuyo po
der se hallaren si no justificare su legítima adquisición.

Dada en A vila á 26 de Octubre de 1906.— Vicente de Castro. 
Por mandado de S. S., Vicente Romero Trecén.

Señas de las caballerías.
Una burra pelicana, de alzada regular, de seis años de 

edad, recién herrada de la manes y bien compuesta, sin hie
rro ni señal alguna.

Un burro de edad cerrada, pelo negro, alzada regular, he
rrado también recientemente de las manos, con rozaduras en 
los dos costillares, con pelos blancos en ellos; pues todo así lo 
tengo acordado en la causa núm . 232 del corriente año, que 
al efecto instruyo. JO—10409

AV ILE S
D. Pedro Castán y  Trallero, Juez de primera instancia del 

partido de Avilés.
Llago saber que en este Juzgado pende ju ic io  declarativo 

de mayor cuantía sobre tercería de dom inio y de mejor dere
cho, prom ovido por el Procurador D. Gaspar de Silva In- 
clán, en nombre de D. Bernardo Fernández y González, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino de la parroquia y con
cejo de lilas, tutor de los menores de edad Doña Natividad, 
Doña Consuelo, D. A rturo y D. José María López y Fernán
dez, contra D. Antonio, D. Ramón, D. Celestino, D. Juan, 
D. Salustiano y D. Florentino López y Rodríguez, mayores 
de edad y ausentes en ignorado paradero, y contra otros; y 
por providencia de 23 del actual acordó conferir traslado de 
dicha demanda á los referidos demandados que se hallan au
sentes, emplazándolos, com o se verifica por el presente ed ic
to, para que dentro de nueve días im prorrogables comparez
can en los autos, personándose en forma; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo se les acusará la rebeldía.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro el pre
sente edicto en A vilés á 25 de Octubre de 1906= P edro Cas- 
t á n = E l  actuario, Constantino S. Graiño. JC—387 

B A R C E L O N A -A T A R A Z A N A S
p .  Valentín Díaz de la Lastra, Juez de instrucción  del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y  llama al procesado Valentín Men

doza Gil, de treinta y  siete anos de edad, h ijo de Alfonso y 
Rosa, natural de Trujiüo (Cáeeres), casado, ebanista, vecino 
de esta ciudad, dom iciliado últimamente en la calle Conde del 
Asalto, núm. 194, tienda, y cu j o  actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
oñeial déla  provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en la cau
sa seguida en este Juzgado contra el mismo por estafa; aper
cibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre ó.q I9 06= V alen tín  
Diez de la L astra .= A n te  n r , por D. Federico R . Cortina, 
Joaquín Vilalionga. JO— 10366

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Gispert, 
que ha residido últimamente en esta ciudad, calle de Espal- 
ter, núm . 7, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a g e ta  de M ad rid  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en el sum ario que se sigue por hurto de dinero, 
alhajas y  prendas á Elisa Saladich; apercibiéndole si no lo 
verifica de pararle el perju icio á que en derecho haya lugar 
y ser declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u torida
des y agentes que componen la policía ju d icia l procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, el cual es de unos 
treinta y un anos de edad, altó, moreno, con bigote, y viste 
elegantemente, conduciéndole á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1906.^ V a len tín  Diez 
de la Lastra. —Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín 
V ilalionga. JO—10410

p . Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Sección primera de esta Audiencia provincial, 
dimanante de la causa crim inal que pende ante la misma 
por tentativa de expendición de moneda falsa contra Fer
nando Sierra Gracia y otro, h ijo  de Dom ingo y Florencia, de 
veintidós años de edad, natural de Gallur (Zaragoza), vecino 
de esta capital, habiendo habitado últim am ente en la calle 
Codols, 3, segundo, segunda, chocolatero, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante d icho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado del referido p roce 
sado Fernando Sierra, por habérsele decretado su prisión 
por la mencionada Sección con auto de 17 del corriente.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1906 = V a len tín  
Diez de la L a s tr a = E l Escribano, por D. P. A legre, Ramón 
Potán, Oficial de Escribanía. JO—10411

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción  del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á la llamada 
Marta, cuyos apellidos y demás circuntancias, así com o su 
actual dom icilio y paradero, se ignoran, sabiéndose única
mente que es francesa y  se dedicaba á la prostitución, en el 
piso segundo de la casa "núm. 63 de la calle de San Pablo de 
esta ciudad, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón 
de San Juan), al objeto de prestar declaración indagatoria y 
notificarle el auto de procesamiento y prisión contra la mis
ma y otras dictado en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurto; apercibiéndola que de no com parecer le pararán 
los perjuicios á que en derecho haya lugar y  será declarada 
rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía ju d icia l procedan á 
la busca y  captura de la referida m ujer francesa llamada

Marta, y en su caso á su conducción  ante este Juzgado y  á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 19 06 .= Valen tía  
Diez de la L astra .= P or mandado de S. S., José V icente 
Borras. JO -10412

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción  del distrito de 

la Audiencia de esta capital.
i-or la presente requisitoria, y como comprendido en el 

numei o 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
seyiama al procesado José Castellanos Sauret, de treinta y  
seis anos de edad, casado, dependiente de com ercio, vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el termino de seis días comparezca ante este Juzgado en 

^'i^dinal que contra el mismo se instru 
ye sobre falsificación de letras de cambio; bajo apercibim ien
to de que en otro caso será declarado rebelde y¿le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen, 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la  
captura del referido procesado y  para su conducción á la  
prisión celular de esta c iu d a d ,'á  disposición del presénte 
Juzgado.

Barcelona 19 de Octubre de 1906.=José C a ta lá = P or  dis
posición de S. S., José M. Florensa. JO— 10413
1 B a r c e l o n a — c o n c e p c io n

# D. Mariano Oiz Obanos, Magistrado de Audiencia territo
rial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Bar
celona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y  emplaza á Guillerm o Sánchez Mir, 
de cuarenta y dos anos, casado, del com ercio, vecino de To~ 
rreyieja, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la  
busca y  captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 23 de Octubre de 1906.=Mariano O iz = E I  Es
cribano, José de Estévez. JO— 10367

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez 
de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa y tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza á los 
procesados Carlos Deny España y  Esteban Gallego y Andrés 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde ei siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M a
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder 
a los cargos que les resultan en la indicada causa; aperci
biéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂ A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u torida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
y circunstancias personales son: del prim ero, natural de G ra
nada^ hijo de Bernardo y Julia, de veintiséis años, del c o 
m ercio, y las del  ̂últim o, natural de Madrid, h ijo  de Cipriano 
y Elisa, de veintiocho años, sastre, y en el caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición.

Barcelona 23 de Octubre de 1906=M ariano Oiz.— El Escri
bano, Valentín V intró. JO—10415

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez 
de instrucción  del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
lesiones, se cita, llama y  emplaza al procesado Anastasio H e
rrera Palomino para que en el término de diez días, á con tar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole qu ede no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y-encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales? 
son: de cincuenta y seis años de edad, hijo de Francisco y Ro
sario, natural de Jaén, viudo, zapatero, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición,

Barcelona 26 de Octubre de 190o.— Mariano Oiz.—El Es
cribano, Valentín V intró. JO— 10414

B A R C E LO N A -O E STE
D. Joaquín Felez y  Sanz de Larrea, Magistrado, Juez de 

instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

fabricación de moneda falsa, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Gómez Martínez, corredor, vecino que fué de esta ciu 
dad, y cuyo actual^ paradero se ignora, para que en el tér
m ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofi- 
ciad de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito eu  
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargo» 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio 
á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridad 
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son : estatura más bien alta que baja, cargado de es
paldas, de treinta á treinta y  tres años de edad, tez más bien 
blanca, lleva bigote rubio; viste traje de americana, de lana* 
negro, usa gorra, calza botas, y  tiene una cicatriz en el pu l
gar de la mano izquierda, y  en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.

Barcelona 22 de Octubre de 1 9 0 8 = Joaquín F élez .= E l E s
cribano, y  por D. Tomás Navarro, Manuel Guarné, O ficial 
de Escribanía. '  JO — 10368

BARCELON A— UNIVERSIDAD
D. José Torent Piferrer, accidentalmente Juez de instruc

ción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  

causa crim inal sobre estafa contra Orlando Pascual, cuyas 
demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, se c ita , 
llama y emplaza al m ism o á fin de que dentro del térm ino de  
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en  
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que s i  
deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública  y agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca,
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captura y conducción r^nte esta Juzgado del referido procesa- 1
<ho Orlando Pascual.

Dada en Barcelon .a á 20 de Octubre de 1906 .= José T orent. 
'El Escribano, A n to n io  Godorníu JO—10369

D. José T o ren t.y  piferrer, Juez accidental de in stru cción  
del distrito de 5 .a U niversidad de Barcelona.

En virtud d* j }A  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim in d] sobre lesiones contra Manuel R ovira Buena- 
suerte, de ti* einta á trein ta  y tres años de edad, hijo de José 
j  Dorotea, ^«tural y vecino de esta ciudad, ebanista, y cuyo 
actual par ¿¿yero se ignora, se cita , llam a y  emplaza al mismo 
á  fin de q1 dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
l a  inserc; de esta requisitoria en la  G a c eta  b e  Ma d r id , 
comparf ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gen cia  j;vjusticia; apercibido que si deja de verificarlo sera 
decían  ¿do rebelde.

A l i >ro-pio tveaipo, en nombre de S . M. el Bey D. A lfon
so  XT j[| (q . D .'G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
públ y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
ca Pf ,cera y conducción ante este Juzgado del referido proce
sad j  M anuel’Re vira Buenasuerte. ,

 ̂ *&da en Barcelona á 26 de Octubre de 19Qh.=Jose Torent. 
^1 Escribano, por D. Luis Miquel, José Ortiz, Oficial.

JO—10416

Th José Torent Piferrer, accidentalm ente Juez de instru<f- 
4 ñ én  del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  
cau sa  crinainal sobre estafa contra José Gispert Maimó, de 
tr e in ta  y nueve años de edad, hijo de Juan y Francisca, ca
sad o , impresor, natural de Reus, que habitaba en la calle del 

^H osp ita l, 129, tercero, cuarta, y  cuyo actual paradero se ig -  
vznora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro 
L<det térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta 
; "requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca ante dicho  

Juzgado para la  práctica de cierta d iligencia  de justicia; 
¿apercib ido que si deja de verificarlo será declarado rebelde. 

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon  
X in  (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 

^"■pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
^ «aptu ra  y in d u c c ió n  ante este Juzgado del referidofcproce- 
*~sado.José Gispert Maimó.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1906.=ATosé To- 
r e n t .= E l Escribano, José Moreno. JO—10417

D. José Torent Piferrer, accidentalm ente Juez de instruc- 
vxeión del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  
-•causa crim inal sobre estafa contra Jaime Cosialls Alorda, 
d e  vein ticinco  años, hijo de Pedro y V icenta, casado, jorna
lero, natural de Inca, que habitaba en la rambla de Catalu
ña, 65, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a 
j  emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G - a c e t a  Dtf M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la  
práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si 

¿ e ja  de verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 

so  XIII (Q. D. G.), ruego.y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Jaime C osL lls Alorda.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1906.=José To- 
r e n t .= E l Escribano, José Moreno. JO—10418

BENAVENTE
D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de esta 

"villa de Benavente y su partido.
Hago saber que en virtud de causa crim inal que se sigue 

-en  este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, por el delito 
<le hurto de caballerías, contra la gitana María Jiménez Do
lía!, presa en la prisión preventiva de este partido, y José 
B lanco, que no ha sido habido, se hallan depositadas las ca 
ballerías cuyas señas se insertan á continuación, sin que 
hasta la fecha se haya podido averiguar quién ó quiénes sean 
lo s  dueños de ellas.

Y á fin de que la persona que se crea con derecho á dichas 
caballerías pueda acreditarlo en debida forma dentro del pla- 
-zo de diez días, á contar de la fecha de la inserción de este 
anuncio en la  Ga c eta  d e Ma d r id , cum pliendo lo acordado 
en  el sumario de referencia, se expide el presente en Bena- 

; Trente á 23 de Octubre de 1906.=E uquerio L u eñ a .= P or  m an- 
^dade de S. S., Laureano Lam adrid.

Señas de las caballerías.
Un pollino entero, de cuatro cuartas y media, cerrado, pelo 

*~aiegro, con un sobrehueso en la  rodilla de la mano derecha, 
jKin cabezada ni cabezón^y con un lobanillo al lado izquierdo 
• *de la  barriga, del tam año de un huevo de pava.—Una p o lli
n a ,  de seis á siete años de edad, de cinco cuartas de alzada, 
*le pelo negro, sin cicatriz ni seña alguna al exterior, sin ca
bezada ni cabezón. JO—10315

BERGA
D. Ramón Martí Llibert, Juez de instrucción  de la ciudad  

^  5 Berga y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á José Solé Pujol, 

a]j as Pastó, guarda jurado, de unos cuarenta y cinco á c in 
gue u ta  anos, estatura regular, com plexión robusta, cara afei
tada v> y.iste americana y  gorra con visera de charol, de porte 
m ás bien de m enestral que de labrador, vecino que fué de 
A rrii \h a s ta  el día 17 de los corrientes, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, con
tados « desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la i G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
2ompai czCfí. ante este Juzgado de instrucción o se constituya- 
en la cá, partido á fin de notificarle el auto de proce
samiento y  birle indagatoria en m éritos de la causa que
íontra el B-Lnm instruyo por hom icidio de Jaime Bars; pre-
riniéndob ‘ ci4 8 d? 210 comparecer será declarado rebelde y  le 
parará el ¡, enjuicio que hubiere fugaren  derecho.

A l propio ' pem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
ie l Reino, a c iv iles como m ilitares, y  especialm ente á los
agentes de la policía  jud icia l, procedan á Ja busca, captura y  
conducción á ^  carc8l del partido, á m i disposición, del a lu -. 
dido sujeto. , _

Dada en Berq *a „a de Octubre de 1905.=R am ón Martí.= •  
Por mandado de : S., L icenciado Jesús Betes.

JO—10370
BILBAO—CENTRO 

D. Pedro Martín 82 Muñoz, Juez de in stru cción  del distrito  
del Centro de Bilbi 

Por la  pre-cnte ci Hamo y emplazo á Pedro Artaza, cuyo 
actual paradero se ig '^ora, Pa;*a Q.ue dentro de diez días, con
tados desde el siguien ^  de Ia inserción de esta requisitoria  
dn la G a ceta  d e  Ma d ¡ comparezca en este Juzgado in s 
tructor ó se constituya 2a cárcel del partido ̂  con el fin de
ser oído en causa sobre t 'stafa que contra el mismo se sigue; 
bajo aperci bí miento en ot VG caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á qt hubiere lugar. ¡

A l propio tiem po ruego y *UlG&rg9 á todas las Autoridades f

y  agentes de la  policía j adicial procedan á la  busca, captura  
y conducción del procesado, s i fuere habido, a la  expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley  de Enjui
ciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 25 de Octubre de 1906.=Pedro Martínez 
M uñoz.=D e su  orden, L icenciado P . A ntonio Martín.

J O - 10371
BRIV1ESCA

D. N ilo G arcía Paredes, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad de Briviesca y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Isidra Rojo, natural de 
Oña y  dom iciliada en Bilbao y en la  actualidad de ignorado 
paradero, para que en el térm ino de diez días comparezca en 
este Juzgado con el fin de instru irla  de los beneficios que la  
concede el art. 109 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal en 
el sum ario que se sigue bajo el núm . 77 sobre m uerte de D o
m ingo Rojo Arroyo, vecino de Oña; bajo apercibim iento de 
que si no comparece la  parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Dado en B riviesca á 24 de Octubre de 1906 .= N . García Pa* 
red es.= P or su mandado, Laureano García. JO—10346

CASTRO URDIALES  
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, en cum plim iento á carta orden 
recibida de la Superioridad, se ha acordado citar por medio 
del presente al procesado D om ingo Lucio Quintana y  á los 
testigos Felipe Sinage Rodríguez y Adolfo Rodríguez Monte
ro, vecinos que fueron de Otañes, pueblo de este distrito, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en ta les con
ceptos comparezcan ante la  A udiencia provincial de Santan
der el día 27 de D iciem bre próxim o, y hora de las diez en 
punto de la  mañana, con objeto de asistir á las sesiones del 
ju icio  oral señalado en causa seguida contra el D om ingo L u
cio Quintana sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo, sin  alegar justa  causa, al primero le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y á los segundos 
se les impondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Castro Urdiales 2 de Noviem bre de 1906.= E 1  actuario, 
A niceto Bocos. JO—10651

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instru- 
ción de este partido, en cum plim iento á carta orden recibida  
de la Superioridad, se halla acordado citar por medio de la  
presente al testigo Fernando V inas Ortiz, vecino que fué de 
esta v illa  y  cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
17 de Diciem bre próxim o, y hora de las diez en punto de la  
mañana, comparezca ante la A udiencia provincial de Santan
der con objeto de asistir á las sesiones del ju icio  oral seña
lado en causa seguida contra Sotero Bonifacio Acevo Pagóla 
sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo in 
currirá en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Castro U rdiales 2 de N oviem bre de 1906.= E 1  actuario. A ni
ceto Bocos. JO— 10652

CASTUERA
D. José Ruiz López, Juez de instrucción  de esta v illa  y  su  

partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan 

Sánchez, vecino de Cuenca, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, y  cuyas señas al final se expresan, 
que el día 21 de A gosto próxim o pasado viajaba sin billete  
desde A lm orchón á esta v illa  en un coche de prim era clase  
del ferrocarril, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la  de Cuenca y G a c eta  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle indagatoria  
en causa que en su contra se instruye por estafa; bajo aper
cibim iento deque si no comparece será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiem po, ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á lo s agentes de la policía judicial, procedan á la bus* 
ca y captura de dicho procesado y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, 
si no prestare fianza por valor de 1.000 pesetas.

Dada en Castuera á 25 de Octubre de 1906.:—José Ruiz Ló- 
p ez .= E l Escribano, Licenciado Francisco López.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, bigote y ojos negros, de 

unos treinta años de edad, bien portado; vestía  am ericana 
negra de alpaca, pantalón oscuro y sombrero negro frégoli.

J O - 10421
CAZALLA

D. A ngel Reguero Guisasola, Juez de in strucción  de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Juan José Serrano Barranco y Alonso Bermúdez, 
que se dicen ser de los Corrales, cuyo paradero y demás c ir 
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al de la  publicación de 
este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en el sum ario que contra los m ism os 
y otros se instruye por hallazgos de restos humanos; bajo 
apercibim iento que si no lo verifican les parará el perjuicio  
que hubiere lugar en derecho.

Al m ism o tiempo se excita el celo de todas las A utorida
des, tanto c iv iles como m ilitares, y se encarga á los in d iv i
duos de la policía ju d ic ia l, procedan á la busca, captura y 
rem isión en su caso á la cárcel de este partido y á la d isposi
ción de este dicho Juzgado de los m encionados Juan José Se
rrano Barranco y Alonso Bermúdez, alias Borrero.

Dada en Cazalla de la Sierra á 23 de Octubre de 1906.= A n -  
gel Reguero Guisasola.=E1 actuario, Eduardo Fernández.

JO— 10422
CERVERA DE RÍO PISUERGA  

D. José Montáñez y Robles, Juez de instrucción  de esta v i
lla  y su partido.

Por el presente edicto se ofrecen las acciones del procedi
m iento que determ ina el art. 109 de la ley  de Enjuiciam iento  
crim inal, y por ignorarse su  dom icilio , á Brígida A lvarez, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, como madre de la  
interfecta María Alvarez; pues así lo tengo acordado en su 
mario que por hom icidio de la citada María Alvarez me hallo  
instruyendo contra E m iliano Coya García, vecino de Guardo.

Dado en Cervera de Río P iruerga á 25 de Octubre de 1906.. 
Juan Montáñez y R ob les.= L icen ciad o  Francisco Lara.

J O - 10373
CIUDAD RODRIGO 

D. José Rodríguez V ieitez, Juez de instrucción  de este par
tido.

Por el presente edicto hago saber que en la  causa crim inal 
que en este Juzgado se instruye por el delito  de sustracción  
de m etálico, en 24 de Septiem bre ú ltim o , á F eliciana Her
nández González, vecina del pueblo de Maillo, correspondien
te á este partido, he acordado en providencia de esta fecha  
que se instruya á Lázaro Sánchez, esposo de la  prim era, del 
derecho que le concede el art. 109 de la ley  de E nju iciam ien
to crim inal, por ignorarse su actual paradero.

Dado en Ciudad Rodrigo á 26 de Octubre de 1906.—José 
Rodríguez Y ie-itez.=E i Escribano, A ntonio A lvarez.

JO—10423

CORCUBION
D. Manuel Martínez L uciro, Juez de instrucción  de esta  

v illa  y  su partido.
Por m edio de la presente requisitoria llam o y emplazo al 

procesado José Ramón Mariño N . para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la  inserción de esta re
quisitoria en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser notificado del auto de prisión d ic 
tado por consecuencia del sum ario que se le  sigue sobre sus
tracción de maderas á D. Germán Rivas; bajo apercibim iento  
de que si dejara de hacerlo se le  declarará rebelde y le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

A l m ism o tiempo encargo á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía jud icia l ordenen lo conveniente para la bus
ca y  captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición  
de este Juzgado en la cárcel pública de este partido; y á los 
efectos oportunos, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: hijo de Dolores y  de padre descono
cido, natural de Pedro de Palm eira, partido de Noya, de 
treinta y  cinco años de edad, casado, m arinero, vecino de 
F inisterre.

Dada en Corcubión á 23 de Octubre de 1906.= E 1  Juez, 
Manuel M artínez.=E l Escribano, José T rillo Gómez.

J O - 10424
CÓRDOBA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción  de esta ca
p ita l.

Por la  presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en la  G a ceta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Juan Sánchez Ruiz, 
soltero, de veintisiete años, jornalero y vecino de Priego, 
calle Carnero, para que dentro de dicho térm ino comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acor
dada en el sum ario que se instruye en este Juzgado por le 
siones que sufrió dicho individuo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
procedan á la  busca y  citación de dicho lesionado.

Dada en Córdoba á 26 de Octubre de 1906.=José M arín .=  
El Escribano, A ntonio Ravé del Castillo. JO— 10425 

CUEVAS
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo al procesado V icente  

Martos Iniesta, ele treinta y  dos años, natural de Sorbas y  
vecino de esta ciudad, hijo de Ferm ín y de Rosa, casado, jor
nalero, sin instrucción  ¿ i antecedentes penales, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  

, M a d r id  y  Boletín ofioiál de esta provincia de Murcia, com 
parezca en este Juzgado á constitu irse en prisión por haber
lo así acordado en causa que instruyo contra el m ism o sobrer 
hurto de esparto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el demás perjuicio consiguiente.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía ju d ic ia l procedan á la busca y  captura  
de dicho individuo, poniéndolo á m i disposición en las cár
celes de este partido.

Dada en Cuevas á 25 de Octubre de 1906.=G abrier F er
nández C éspedes.=Por su mandado, A lfonso Márquez.

JO -10372

E l Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia  
de este día recaída en carta orden de la  Superioridad, dim a
nante de causa seguida en este Juzgado sobre estafa, ha acor
dado se cite por medio de la  presente á Francisco León Mo
rales, vecino de A lm edinil la de Priego, provincia de Jaén, 
para que dentro de los diez días sigu ientes al de la  publica
ción de la  presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y Ja de Jaén comparezca ante este Juz
gado, sito  en la  plaza de la  C onstitución, núm . 1. á la prác
tica  de ciertas d iligencias; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Cuevas á 27 de Octubre de 1906.=E1 actuario, A l
fonso Márquez. JO—10426

CHICLANA
En virtud de providencia dictada con esta fecha en d ili

gencia de cum plim iento de ejecutoria de la A udiencia pro
v in cia l de Cádiz, recaída en causa que se siguió en este Juz
gado por el delito de hom icidio de D om ingo Pino Y usta co n 
tra A ntonio López Jim énez, alias M iliciano, se c ita  á los  
herederos del referido Dom ingo Pina para que dentro del 
térm ino de diez días, siguientes al de la  publicación de la cé
dula en la  G a ceta  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado 
con objeto de notificarles la  m encionada ejecutoria; bajo 
apercibim iento si no lo verifican de pararles el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Chiclana 19 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, L icencia
do A lfonso García Rodríguez. JO— 10427

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción  del partido en d iligencias sobre cum 
plim iento de ejecutoria de la  Audiencia de Cádiz, dictada en 
causa que se siguió en este Juzgado por el delito de atentado  
y lesiones contra L uis J. García Sarm iento y  A ntonio D ávila  
Rivera, se cita  á A ntonio Conesa Rodríguez para que dentro  
del térm ino de diez días, siguientes al de la  publicación de la  
cédula en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado  
con objeto de que le  sea notificada dicha ejecutoria; aperci
bido si no lo verifica de pararle el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Chiclana de la Frontera 20 de Octubre de 1906.=E1 Secre
tario, L icenciado Alfonso García R odríguez. JO—10428 

DAIMIEL
El Sr. Juez de instrucción  de este partido, por providencia  

dictada en este día en el cum plim iento de una carta orden 
de la Superioridad^ procedente de causa sobre lesiones, con
tra A ntonio Gómez Fernández, alias P inelo, natural de Gra
nada, vecino de Albuñol, de cuarenta y cuatro años, hijo de 
Pedro y María del Carmen, herrero, cuyo actual dom icilio  y  
paradero se ignora, ha acordado que m ediante la presente, 
que se insertará en la  G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se cite á aquél para que dentro del térm ino de 
ocho días, á contar desde su inserción en dichos periódicos, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de A renas, n ú 
mero 21, para la práctica de una d iligencia  judicial; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Y para que tenga lugar la citación  en la form a acordada, 
expido la presente en D aim iel á 25 de Octubre de 1906.=E1 
Escribano, Federico Escobar. JO— 10348

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción  de esta ciudad  

y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c eta  

d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a  
y emplaza por térm ino de diez días, que empezarán á regir  
y  contarse desde que la  m ism a aparezca inserta en dicha G a
ceta  d e  Ma d r id , á Francisco Sánchez, natural de Fuentes de 
A ndalucía, de vein ticinco años de edad, y  que residió a cc i-
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M entalmente en la  casilla del paso ái nivel de la carre te ra  de Palm a, de este térm ino, y que en las prim eras horas de la  noche del día 8 de los corriente,s hirió  á Mercedes Palacio H idalgo  en su domicilio de la  calle P uerta  Nueva, de esta ci:adad, para  que se co n stitu í a en prisión en la cárcel de f^ te  partido; bajo apercibim i ento que de no verificarlo será 
'declarado rebelde.A l propio tiempo exhorto» y encargo á todas las A u toridad e s  civiles, m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l de la  ^Kación «para que practiquen  activas diligencias encam ina- ~«das á la  busca y cap tura de dicho procesado, y habido que Bseael mismo, con las seguridades convenientes, será puesto a m i  disposición, en la cárcel de este partido, pues así lo tengo ' acordado en sum ario que contra el mismo instruyo por el de
l ito  de lesiones. „ ,  , ^Dada en Ecija á 22 de Octubre de 1906.—José Oppelt— El ac tuario , por mandado de S. S., P. H., Rafael Zam bruno.JO—1034:9

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y
su  partido. . ., . , ,Por v ir tu d  de la presente requisitoria , que se insertara  en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y Ja de Córdoba, se llam a, cita y emplaza por térm ino de diez d ías á los procesados en causa por robo que después, con expresión de sus circunstancias, se dirán, para que se constitu y a n  en prisión en la cárcel de este^ partido, para que, una vez ratiñcada la misma, sean conducidos á la de la ciudad de Sevilla, á disposición de la lim a. Audiencia provincial de ^ i- 
-cha capital, por quien ha sido decretada expresada prisión; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás individuos de la policía  jud icial de la Nación, para que practiquen activas d iligencias encaminadas á la busca y cap tu ra de aludidos procesados, y habidos que sean, con las seguridades convenientes, los pongan á m i disposición en la  cárcel de este partido; pues así lo tengo mandado en providencia de este día dictada en  cum plim iento á orden de expresada Superioridad pro 
vincial.Dada en Ecija á 24 de Octubre de 1906.=José O ppelt— El 
actuario , Juan Priego.

Nombres y señas de los procesados.Luis del Sagrado Corazón de Jesús Expósito, alias R ubiales, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, en la calle de Yoda, n ú m ero 1, hijo adoptivo de Manuel y de A ntonia, soltero, jo r nalero, sin instrucción, y de quince años de edad.José del Sagrado Corazón de Jesús Expósito, alias Bureque, conocido por José Norato Guerrero, n a tu ra l y vecino de ésta, en  calle Barquete, hijo adoptivo de José y Dolores, soltero, jornalero , sin instrucción, y de quince años de edad.Manuel Belmonte Rodríguez, alias Feo, natura l de Cons- ta n tin a  y vecino de esta ciudad, en calle Caleros, hijo de A ntonio y de Maria, soltero, jornalero, sin instrucción, y de diez y seis años de edad.Federico Larada García, gitano, n a tu ra l de Posadas, donde reside en la actualidad, de estos vecinos, en la  calle Cruz Verde, núm . 21, hijo de Juan y de Manuela, soltero, esquilador, con instrucción y de diez y ocho años de edad.JO—10429
EGEA DE LOS CABALLEROS 

D. Ramón G arcía del Valle y Salas, Juez de instrucción y 
de prim era instancia de este partido de Egea de los Caba
lle ros.Por la presente cito, llam o y  emplazo al procesado Jav ier Racaj Urbón, de tre in ta  y  dos años de edad, soltero, jo rn a lero , alto, delgado, hijo ae Domingo é Isabel, na tu ra l y  vecino de esta villa, de ignorado paradero; viste pantalón y  cha- lecho de pana blanquecinos en mal uso, el pantalón rem endado con tela de igual clase y color, camisa de te la  llam ada arab ia color blanco con listas azules, calzoncillos de cotón blancos, alpargatas blancas cerradas, boina azul, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en -que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y  llevar á efecto la p risión decretada; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan  á mi disposición en <:ste Juzgado ó en la cárcel del p a r
tido.Egea de los CabaPeros 24 de Octubre de 1906.—Ramón Gar cía del Va!le.=:Ei actuario, Gaspar Santiuste. JO—19374

FIGÜERAS
D. Miguel Comas Q uintana, Letrado, Juez m unicipal de la <r c iu d a d  de Figueras y accidental de instrucción del partido *; p o r ausencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.Por la  presente requisitoria , y como comprendido en el Tnúmero 1.° del a rt. 835 d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llam a y emplaza al procesado Juan Clos y Quera, de veintitrés años de edad, hijo de Joaquín y Angeles, natural $ \e esta  ciudad, de oficio panadero, cuyas señas son: estatura tja , regordete, color moreno, ojos y bigote negros, el cual supone se encuentra en Barcelona, para que comparezca ani Ve este Juzgado dentro del térm ino de ocho días, á contar ¿ es, te e l siguiente al de la publicación de la presente en la 

H a c , M a d b i d , para una diligencia acordada en causaq lie v. e le  sigue en este Juzgado sobre robo de dinero; bajo 
apere 'M-míento, caso de incom parecencia, de ser declarado rebeld * J  pararle  los perjuicios á que en derecho haya 
lu g a r .Al pr opio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno '& los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y ( captura del referido Juan Clos y Quera y conducción del mism caso de ser habido, á las cárceles de este partido, á  disposic iAn de este Juzgado.

F ig u e r a :  *80 de Octubre de 1906.=;Miguel C om as.=Por m andado de S. Juan  Conte Lacoste. JO —10430
FUENTE DE CANTOS 

D. JustiniatoO de L lera y Gómez, Juez de instrucción  de 
esta v illa  y su p artid o .P or v ir tu d  de la presente requisito ria , y como comprendido en  el párrafo 1.° del a r t .  835 de la  ley de Enjuiciam iento c r im inal, en la causa que in stru y o  en este Juzgado contra A lvaro  A m egeira Blanco, de v e in titrés  años de edad, de oficio 
pañero am bulante, hijo de José y Josefa, n a tu ra l de Banga, partido  jud icial de C arbaltíno, provincia de Orense; en la m ism a he acordado se proceda á la prisipn y rem isión é las cárceles de esta cabeza de p a rtid o  del dicho procesado, encargando á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la detención del Amegieira, que es de esta tu ra  baja , color moreno, usa bigote, con instrucción , el que caso de ser habido sea puesto á mi disposición, con las segu ridades convenientes, en la  prisión preventiva, de este partido; 
pues así lo tengo acordado en la  causa que contra el mfenao 
.se instruye por h u rto  de cinco cortes de trajes;

Dado en Fuente de Qantos á 24 de Octubre de 1906.=Justi- niano de L lera. =  Por su m andado, el ac tuario , Manuel M artín. JO—10431GRANADA—CAMPILLO 
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción  del d istrito  del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruyó sum ario por el delito de hu rto  contra José Fajardo Maguel, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, hab itan te  en la callé de Recogidas, hijo de Juan  y Gracia, soltero, empleado, cesante y de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora; y en dicho sum ario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión para cum plir condena.Y para que se persone en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en d icha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 23 de O ctubre de 1906.—José G. Valde- casas.= P or su mandado, Diego A rtacho. JO—10375
D. José García-Valdecasas y García-Valdecasas, Juez de instrucción  del d istrito  del Campillo de esta capital.En v ir tu d  del presente se cita y llam a á Daniela Montes, vecina de C hurriana, que ha estado sirviendo como criada en la casa de D. Pascual Náchez V ilar, sita en la  acera de D arro, núm . 58, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, nú- ro 20, á p restar declaración en causa que instruyo sobre robo 

á dicho Sr. Náchez.Dado en G ranada á 25 de Octubre de 1906.=José G arcía- Valdecasas. r=Por su mandado, Diego A rtacho. JO—10432
D . José García Valdecasas, Juez de instrucción del d is tri

to del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial que en este Juzgado se instruyó sum ario por delito de defraudación contra Antonio Sánchez Granados, n a tu ra l y vecino de Padules, soltero, alpargatero, y de veintitrés años de edad; y en la  ejecutoria de dicho su mario" he acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del re ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión para cum plir condena.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en g ran ad a  á 27 de Octubre de 1906.=José García V aldecasas.=Por su mandado, Diego A rtacho. JO—10433 
GRANADA-SALVADOR El Juzgado de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza al procesado José Machado Jiménez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y V icenta, casado, escribiente, y  de vein titrés años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito plaza Nueva, núm . 20, á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por los delitos de falsedad, quebrantam iento de condena é infidelidad en la custodia de documentos; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y sus agentes la busca, cap tura y conducción de dicho reo á la c á rcel de esta ciudad.Dada en Granada á 25 de Octubre de 1906.i=Fernando Moreno.—Por su mandado, Licenciado Camilo Martínez.JO—10376H A BA N A -N O RTE 

Licenciado Gustavo F. Ai*ocha, Juez de prim era instancia del Norte de esta ciudad.Por el presente edicto se hace saber que D. Santiago Miya* lia Cambra, n a tu ra l de España, de cincuenta y nueve anos de edad, soltero, de la raza blanca, hijo de José y de Ramona, y vecino que fué de la calle de V irtudes, núm . 4, en esta ciu- dan, falleció el día 5 de Agosto de 1905, por lo que se convoca por el presente haciendo un  tercero y últim o llam am iento á los que se crean con derecho á su herencia para que den - tro  del térm ino de dos meses comparezcan en este Juzgado, sito en la  calle de los Oficios, núm . 4, altos, y Escribanía del Sr. D. Antonio Fernández de Velazeo, á reclam arla, debiendo expresar los que comparezcan por escrito el grado de parentesco en que se hallan  con el causante de la herencia, ju s tificándolo con el correspondiente documento, acompañado del árbol genealógico; con el apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia si nadie la solicitare.Que así lo tengo dispuesto en el abintestato de Santiago 
M iralla y Cambra.T  para su publicación en la  G a c e t a  d £  M a d b i d , se lib ra  el presente en la Habana á 15 de Agosto de 1906.—Gustavo F . A rocha.=rA nte mí, Antonio F. de Velazeo. JO—388 

HELLIND. Gaspar G ro tta y Palacios, Juez de instrucción de este partido .Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Tomás Roche se instruye sum ario, bajo el núm . 67 del corriente año, por el delito de hu rto , en el que se ha acordado expedir la presente, por la cual, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu ra  de las procesadas que se expresarán, poniéndolas, caso de ser habidas, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido , por esta r  decretada su prisión provisional.  ̂ . vY para  que se personen en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  y p racticar las diligencias acordadas en dic ha causa se concede á las m encionadas procesadas el térm ino  de diez días, contados desde el sigu ien te  á la inserción de tfsta requisito ria  en los perió dicos oficiales; apercibidas q u e  no verificarlo serán declaradas rebeldes y  les parará  el perjuicio á que haya lu g a r enderecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de las procesadas llamadas Dolores y  Magdalena, gitanas; aquélla alta, morena, delgada, de unos cincuenta años, que vestía zagalejo jaspeado blanco y negro, pañuelo de crespón negro al talle, delantal negro con cin ta  blanca alrededor y  cham bra blanquinosa con puntilla en las mangas, y  la otra, de esta tu ra  más bien baja, pelo castaño claro, blanca, legañosa, de tre in ta  y  cuatro anos de edad, vistiendo zagalejo color canela, delantal azulado y una hoja de pañuelo á listas encarnadas al cuello; las cuales se m archaron de esta ciudad el día 19 de Agosto últim o con dirección á Albacete ó Jum illa , ignorándose sus demás circunstancias y  paradero actual.Dada en Hellín á 25 de Octubre de 1906.=Gaspar G ro tta .=  Por su mandado, Francisco T. Roche. JO—10377
HÜELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta cap ita l y su partido.
Por la presente, y en v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy en la  causa que en este Juzgado se sigue por h u rto contra José Gómez de la Fuente, vecino que ha sido de esta ciudad, en la calle del Carm en, núm . 14, cuyas demás c ircunstancias se ignoran, se cita, llam a y emplaza á dicho p ro cesado para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en d i

cha causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde; encargándose al propio tiempo su captura á todas las A utoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de «ste Juzgado.
Dada en H uelva á 23 de O ctubre de 1906,=Eduardo G alván.—El actuario, Honorio Fernández. JO—10378
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á María Acosta J iménez, de veintinueve años, soltera, costurera, na tura l de la Algaba, vecina de Sevilla, en calle San Juan, h ija de Juan Antonio y  Luisa, de estatura regu lar, ojos y  pelo negros, color moreno y  cu yo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde su publicación en la  

G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle Castelar, núm . 13, á responder á los cargos que le re sultan  en la causa que se la sigue por hu rto  de caballerías; bajo apercibim iento de que no verificándolo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A  la vez, ruego y encargo á todas las A utoridades é ind ividuos de la policía jud icial procedan á la busca y cap tura de d icha procesada, poniéndola en esta cárcel pública a d isposición de este Juzgado.Huelva 25 de Octubre de 1906.=Eduardo G alván.—El E scribano, Juan Mena. JO—10379HUÉSCARD. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de disparo de arm a de fuego y lesiones Domingo Zapata Martínez, n a tu ra l y vecino de Arce, soltero, jornalero, de diez y nueve años de edad, hijo de Andrés y P ilar, y cuyo actual paradero se ignora, para ser reducido á p r i sión en esta cárcel de partido; apercibiéndole que de no v erificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero a los Sres Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en H uéscar á 20 de Octubre de 1906.=Deograeias de la G uardia.=E 1 Escribano, Licenciado Ramón Hernández.J O - 10434
D. Deogracias de la G uardia y Sanz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de allanam iento de morada y  ten ta tiva de víulación Antonio García Martínez, n a tu ra l y vecino de Oree, soltero, jornalero, hijo de Gabriel y Ana María, de veinticinco años de edad, cuyo actual Duradero se ignora, para ser reducido é. prisión en esta cá re el y conducirlo á la de Granada, á disposición del lim o. Sr Presidente de aquella A udiencia, por quien se redam a; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo a ley,A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á  la busca y cap tu ra  de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido .Dado en Huéscar á 25 de Octubre de 1906— Deogracias de la G uardia.m Ei Escribano, Licenciado Ramón Hernández Ruiz. JO—10435IGUALADA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción  del partido de Igualada.
Por la  presente requisitoria , que se expide en m éritos de causa sobre estafa, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Marcelino Marimón y Batet, vecino que fué de Santa María de Miralles, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante^ este Juzgado á responder á los cargos que le resultan; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del expresado procesado, y caso de ser habido dispongan su  conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este 

Juzgado.Dada en Igualada á 19 de O ctubre de 1906.=A ngel Selma. A nte mí, Francisco Bausiliz. JO—10436
IZNALLOZ

D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de esta v illa  y  su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del artículo 835 de la lev de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llam a y  emplaza á Luis Bascuñana Garrido, c u y a s  señas y  circunstancias personales se detallan á continuación, para  que e n  el térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente requisitoria en los periódicos oficiales, com parezca ante la  Sección segunda de lo crim inal de la  Excm a. Au

diencia te rrito ria l de Granada; pues de no verificarlo  será 
d e c la r a d o  r e b e ld e ,  p a r á n d o le  el p e r j u i c io  á q u e  haya l u g a r .
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Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Señas de Luis Baseuñana.
De cincuenta años de edad, natural de Ubeda, vecino de Granada, donde habitó en las Cuevas de San Ildefonso, mendigo ambulante, casado con Carmen Ruiz, hijo de Juan y Dolores, sin instrucción ni antecedentes penales, de estatura baja/pelo castaño, rostro redondo, poblado de barba entrecana. ojos negros redondos y vivos, nariz puntiaguda, boca pequeña, sin señas particulares, y viste traje de los de su clase. JO—10437JACA
D, Mariano Pérez Samitier, Juez municipal Letrado, ejerciente en funciones de instrucción de Jaca y su partido.
P o r  la presente, y como comprendidos en los números 1 .  

y 3 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Carlos Antom Pérez, de veintinueve anos de edad, hijo de José y María, soltero, labrador, y Andrés Artigas Martínez, de veinte años, hijo de Agustín y María, soltero, labrador, ambos naturales y vecinos de Agüero, para que dentro del término de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de notificarles el auto de prisión y el de terminación de sumario dictado en la causa seguida contra los mismos y otros por los delitos de reunión ilegal, desórdenes públicos y amenazas- bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho.Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados Antom y Artigas, y caso de ser habidos se les conduzca, con las debidas seguridades, á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado: pues así lo tengo acordado en la referida causa por auto del día de la fecha, ignorando el territorio donde en la actualidad se encuentren.Dada en Jaca á 18 de Octubre de 1906.==Mariano Perez Sa- in itier.=For mandado de S. S., Victoriano Aventín.

Señas.
Las de Carlos Antoni: estatura regular, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos garzos; viste pantalón de pana, blusa, abarcas y pañuelo á la cabeza al estilo del país; y las de Andrés Artigas: estatura alta, cara, nariz y boca regulares, color sano, pelo rubio, ojos garzos; viste pantalón y chaleco de pana color claro, faja negra de lana, camisa de cotón, blusa, boina y abarcas. JO—lOdbü

JIJONA
D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de instrucción de

este partido. , . T,Por :a presente se cita y llama a Francisco Arnau 1 borra, de cía; renta y cuatro años, casado, labrauor, vecino de Aguas, 
cuyo  actual paradero se ignora, pero debe encontrarse en Buenos Aires, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que contra el mismo y otros se sigue en este dicho Juzgado sobre delitos electorales; bajo aperei- bimiento oue de no comparecer sera dcciarado rebelde y le na rara el periuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley,1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza cíe la Guardia civil y demás individuos dé la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este
paDada’en Jijona á 25 de Octubre de I906.=Miguel de la Va- llina.=D e su orden, Pedro Morales. JO 103bi

LAL-IN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par-

' Llama v emplaza á José María Pérez, natural de Piloño, vecino de* í̂dem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresaran, para que dentro del término de diez días, contados desde la ultima inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye por el delUo de homicidio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiese
lugar con arreglo á la ley. , .A la vez ruega á todas las Autoridades y demas individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Lalín  25 de O ctu b re  1906.==Julio Salgado .=N icasio
Blanco. Señas del procesado.

E sta tu ra  regular, de unos veintiséis anos, soltero, labrador! grueso cara redonda, color bueno, barba regular, gasta b)c-ote, pelo’y ojos castaño oscuros, nariz regular, bien parecido. boca regular; vestía bien de labrador, de traje unas veces neoro y otras castaño, gastaoa unas veces sombrero ne gro y otras gorra con visera, color negro, calzando zapa
tones. JOLAS PALMAS DE GRAN CANARIA]

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. # rPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Francisco Sánchez Vega, casado, de treinta y tres años de edad, Jornalero, natural y vecino del pueblo de Santa Lucia de Ti- í-aGna. á fin de que dentro del término de diez días, que em- 
r .rV ar.n  á contarse desde el siguiente al de la publicación de 4  en  la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante esteJuzgabo aV objeto de notificarle el auto de procesamiento en ]n Z u -  num. 400 de 1903, que contra el mismo se sigue por estafa; advirtiéndole que de no comparecer- le parara el per
iuicio que haya lugar.AI mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habmo que sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve-

LaT'Palmas do Gran Canaria á 11 de Octubre de 1906.=  Juan Lobo.^De orden de S. S., José M. Reyes. JO lOdoO 
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""^'Fráncíseo' Por car López, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, regente el de instrucción del partido por ausencia del propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre hurto Alejandro Jiménez Herrero, natural y vecino de Alborea, de quince años, soltero, hijo de Jorge y de Natalia, á fin de que en el término de ocho días se presente en la cárcel celular de la ciudad de Valencia; bajo apercibimiento que caso contrario le parará el perjuicio correspondiente, siendo declarado rebelde,Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda á

la busca, captura y conducción á lá cárcel celular de Valen- cia del expresado sujeto y á disposición de la Audiencia provincial, ó en las cárceles de este partido, á mi disposición.Dado en Liria á 23 de Octubre de 1906.=Francisco Porcas. Por su mandado, Salvador Marín. JO—10383
LOGROSAN

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia deJioy, dictada en el sumario que instruye con el núm. 80 del ano actual, por estafa á Alfonso Gómez Rodriguez, vecino de esta villa, se cita á Carmen del Monte, á quien se atribuye el hecho, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; previniéndola que si no comparece la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y cumpliendo lo mandado, extiendo y firmo la presente en Logrosán á 22 de Octubre de 1906.=Masa. JO—10351
LORA DEL RÍO

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en el mismo y por la Escribanía del que refrenda pende sumario por hurto verificado en la noche del 9 del corriente mes de una cadena de 10 metros y un cubo, que existían en un pozo próximo á una de las casillas de la estación de Tocina Empalmo de la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en cuyo sumario he acordado expedir el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y por el que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q- U* Gr.), intereso de las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y rescate de los referidos efectos, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Lora del Río á 22 de Octubre de 1906.= Joaquín González M ariño,=fíl Escribano, Ricardo Poves.JO—10352LUCENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, dictada en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre hurto, se cita por la presente á Antonio Pérez Gutiérrez, natural y vecino de Oulena, de treinta y dos años de edad, soltero, camarero de café, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de careo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Lacena 23 de Octubre de 1996.=E1 actuario, Pedro Romero. JO—10384MALAGA—MERCED
D, Juan Infante García, Juez del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Marmolejo Tovar, alias Moreno, hijo de Rafael y de María, diez y nueve años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupación cabrero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de amenazas de muerte; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policia judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Octubre de 1906.=  Juan Infante.=El Escribano, P. A., A. Ortega. JO—10385 
MARTOS

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que procedan á la busca y ocupación de los efectos que á continuación se reseñan, robados la noche del 7 al 8 de Marzo ú ltimo en la casería denominada La Vereda, de este término, propiedad de D. Juan Lechuga Valdivia, y siendo habidos los pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Martos á 17 de Octubre de 1906.=Eladio Rodríguez.=Por su mandado, Licenciado Pedro O caña.
Efectos sustraídos.

Una pistola de dos cañones, uno encima de otro, con la culata de marfil; dos tranchetes ó navajas curvas con cachas negras, una de madera y otra de asta de ciervo, marcas Sa- linge «Alemania» y Jerse «Madrid»; cuatro docenas de cubiertos completos, marcados con las iniciales J. X., dudándose si también tenían la inicial R.; tres docenas de cucharillas con las mismas iniciales en su mayor parte; una cartera de piel negra con dos L. enlazadas y esmaltadas; una petaca, piel de jabalí, con una corona esmaltada; otra petaca, piel verdosa, eon las iniciales J. L. enlazadas en platino; otra petaca de jipijapa; otra de acero; otra de Ubrique; otras dos de Panamá con un círculo de cuero, en una, en relieve, un caballo, y en la otra un perro; otra de oro con una tira de rubíes; otra de cuero inglés, negra, con una corona y una M. de plata; otra de plata con esmalte; una fosforera esmaltada; otra ídem de plata lisa; otra de acero; otra estriada, de plata, con una cadena con dijes; una caja pequeña de hierro, cuadrada, pintada de encarnado en el interior, con un asa en la tapadera; una fosforera de oro, pequeña, compañera de la petaca, también de oro, antes descrita, con la que forma juego; otra fosforera, forma cabeza de caballo; una cadena de planta in glesa con dijes; otra cadena, una navaja y un lápiz, que hace juego con la fosforera, forma cabeza de caballo; dos pipas de ámbar; una máquina fotográfica con estuche, sistema Codag, de película; media docena de cubiertos de plata Meneses; media docena de cucharitas café, baño de plata, con la inscripción Bazar dé la Unión, Madrid; media docena cuchillos con la inscripción Toledo, calidad superior; cuatro jamones; un cristo de marfil con cruz de palosanto, incrustado en tiras y remates de oro haciendo estrellas,, de una media vara la cruz; un centro de mesa artístico; imitación á rústico, de metal, con colores vaciados á fuego; una escribanía en forma de maza, ó sea dos columnitas cruzadas, y en los extremos los tinteros, de porcelana; una jofaina de plata y dos vasos del mismo metal, éstos con las iniciales S. V.; un tranchete ó navaja con un lazo de seda, procedente de la casa Fohson, de

Málaga; dos bolsillos de seda, para bombones; una escopeta de un canon, con marca L. Vives, Barcelona; otra escopeta de un canon, sistema parecido á Mauser, niquelado el extractor y grabado en el cotonier Búfalo, con funda de cuero, forro de bayeta encarnada y las iniciales J. L.; un riñe Coll, calibre 44, con funda de badana, y en ésta las iniciales J. L.; un revolver niquelado, de cinco tiros, con culata de nácar y disparador automático; una escopeta mocha, marca Jabalí, forma perdiz, calibre 12, para tiro de pichón, con caja de cuero, y en ésta una chapa de metal blanco, que dice: Acapulco para Lechuga; tres paraguas, uno con cantonera de plata en el puño; otro con el puño de oro figurando una raíz, y el otro con el puño de madera rústico; un jarro de plata, forma modernista, el asa una sirena; dos candelabros de plata, con cuatro brazos cada uno, que parten de la cabeza de un muñeco; un centro de mesa de metal dorado, que forma un cuerno en pie artístico; un semanario, navajas de afeitar, forma P. corazón; una americana de pana color café, forros de franela á listas blancas café con leche, hecha en Córdoba, sastrería Lu- bián; otra negra, forro ídem, comprada en la misma sastrería; otra á cuadritos oscuros; un pantalón de pana á listas menudas, color café; otro pantalón de pana á listas gruesas, color ceniza, y los botones J. Jubián, Córdoba; tres costales nuevos de lona sin costura en los costados, de un metro 56 centímetros de largo, á cuadros grandes blancos^ y oscuros, con tres grupos de cuatro listas en toda su longitud y moñas azules y blancas en los extremos, iniciales J. L. en el centro; otro viejo, de lona, con cuadros de listas azules en toda su longitud y  anchura. JO—10353
D. Eladio Rodríguez Valeira, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los tres sujetos cuyas señas á continuación se expresarán, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 

oficiales de Jaén, Córdoba, Sevilla y Málaga, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en el sumario que se instruye por robo á D. Juan Lechuga Valdivia; con apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes paracpie procedan á la busca y captura de dichos individuos, poniéndolos caso de ser habidos. en la prisión de e ste  partido, á disposición de este Juzgado, con las s e g u r id a d e s  convenientes.Dada en Martos á 17 de Octubre de 1906. — Eladio Rodrí- guez.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.
Señas de los sujetos.

Antonio Fernández Amo, alias Jaco, vecino de Nueva Car- teya, con residencia en el término de Alcaudete, cuyG sujeto, al realizarse el robo por que se procede, montaba un caballo blanco y llevaba una escopeta.—Un sujeto como de unos cincuenta años, grueso, más bien bajo que alto, rubio, color sano, entrecano, afeitado; vestía pantalón de pana claro, chaleco también de pana algo más oscuro, cruzado, chaqueta negra y sobre ella blusa color gris, armado de una escopeta, y montaba un caballo castaño.—Otro sujeto como de veintisiete años, algo más alto que el anterior, fornido, color clara, bigote negro, va armado con una escopeta y monta un caballo castaño. JO—10354MEDINA SIDON1A
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta ciudad.Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á la s  Autoridades,; guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de los semovientes que al pie se reseñan, y que en la noche del 26 de Septiembre último han sido sustraídos al vecino de esta localidad D. Francisco Lozano Candón, y caso de »er habidos los manden conducir y poner á la disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, de no acreditar su adquisición legal.Medina Sidonia 24 de Octubre de 1906.=Riifino Quintana. José Manuel Pereda.

Reseña.
Una burra rucia, alzada regular, de cuatro años, sin h ierro, parida, con rastra hembra rucia y de siete meses.J O - 10355M URCIA- CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmos, Juez de instrucción del d istrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.® y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Emilio de San Nicolás, alias Tuerto, cuyos demás antecedentes se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre hurta frustrado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 25 de Octubre de 1906.=Francisco Sánchez 01m os.=El Escribano, José Soriano. JO^-10386
MURCIA—SAN JUAN

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3 0 del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Rueda Sánchez, alias Pito, hijo de Mariano y  María, de cuarenta años, viudo, tratante, vecino del partida de Beniaján, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le  parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y capy tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 24 de Octubre de 1906.=José Soler.=E I  Escribano, por Sor-iano, Fulgencio Muzas. áO—10387

NULES
D. Faustino Valentín Anchío, Escribano del Juzgado da instrucción de este partido.Doy fe y  testimonio que en las diligencias de cumplimiento
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á una carta  orden de la A udiencia provincial de Castellón, 
dim anante de la causa contra Rafael Peiro M artí, se halla  la 
requisito ria  que dice así:

«D. Gabriel Brusola Bel-trán, Juez de instrucción  de este 
partido de Nules.—Por la  presente requisitoria se® itá, llam a 
y emplaza á Rafael Peiro M artí, soltero, de trece anos de edad, 
panadero, n a tu ra l de Barcelona, nacido en la calle de E n ra - 
hador, con instrucción , procesado en causa sobre robo de d i
nero, y contra  el cual se ha dictado auto de prisión, como 
com prendido en el núm . l .°  del a rt. 835 de la  ley de E nju i
ciam iento crim inal; y siendo do p resu m irse  halle en la  ciu
dad natal ó su provincia, publíquese esta requisito ria  en el 
Bólttin oficial de dicha provincha de Barcelona y G a c e ta  d e  
M a d r id  para que comparezca dentro del térm ino de diez días - 
ante la  Audiencia provincial de Castellón, á contar desde el ¡ 
siguiente al en que se publique en d icha G a c e ta .

Al promo tiempo se encarga á todas !as A utoridades, ^asi 
civiles como m ilitares y agentes de policía jud ic ia l, procedan 
á su busca v captura, y caso de ser habido sera conducido a 
las cárceles de Castellón, á disposición de la  referida A u-

d lDada‘en Nules á 23 de O ctubre de 1906.=Gabriel Brusola. 
A nte mí, Faustino V alentín.» y

Así resulta y es de ver de su original, a que me reñero.
Y nara que conste, y en cum plim iento á lo mandado, libro 

el p r e s e n te  en Nules á 23 de O ctubre de 1906.=Faustino Va^- 
len tín . JO—10389

ORJIYA
D. Plácido M. de V argas y Romero, Juez m un ic ipa l de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción  de la  m ism a y su p a r
tido por traslación  del propietario.

Por la presente requisito ria  se cita , llam a y emplaza á José 
U trera  Bermúdez, de cuaren ta  años de edad y natural^ de 
Granada; A ntonio Gómez Santiago, Manuel Córdoba Expósi
to y María del Carmen, pecosa de viruela, con un chiquillo  
pequeño, cuyas demás c ircunstancias se ignoran, así como el 
paradero de los mismos, para que comparezcan en el tén h i^  
no de diez días, que em pezarán á contarse desde el siguiente 
al en que el presente aparezca inserto  en la  G a c e ta  d e  Ma
d r id ,  en la sala audiendia de este Juzgado papa notificarles 
el auto do procesam iento dictado contra los mismos en causa 
sobre re v /de caballerías de la propiedad de Antonio López 
Sala zar, vecino de Izbor, y que fueron robadas en la m adruga
da del día 7 del ac tua l, constitu irse en prisión y recibirles 
declaración indagatoria en referida causa; apercibiéndoles 
que si no io verifican serán declarados rebeldes v les parará  
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l proce
dan á la busca y cap tu ra  de mencionados procesados, y caso 
de ser habidos, así como las caballerías^ los pongan, con las 
seguridades convenientes, á m i disposición, en la cárcel de 
este partido.

Dado ea Orjiva á23  de Octubre de 1906.=Plácido de Var~ 
g a s .= P o r  mandado de S. S., Manuel Gómez.

Señas ele las caballerías.
Una burra  pequeña, cerrada, menos de la m arca, castaña 

clara, con un mosquero en la pata derecha, preñada del ca
ballo, de cinco meses, y una m uleta, h ija  de d icha b u rra , 
roja y de seis meses de edad. JO —10389

PAMPLONA
D. Fo-unín Garbayo y Moreno, Juez de in strucción  de Pam 

plona v su partido.
Por l a  o asente requisito ria  cito y llam o al procesado V íc

to r Sai v.-ai or Mareo t«gui, hijo de Balbino y de R ita, natu ra l 
de Pir-iuo la Reina, domiciliado en la m ism a villa, soltero, 
labrador y de veinte años Je edad, para que á térm ino de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la  G a 
c e t a  ' e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, á fin de que 
cum pL la pena de arresto  mayor que se le ha im puesto en 
causa crim inal que se le ha seguido por delito de hurto ; ap e r
cibió!; ole que si no comparece será declarado en rebeldía.y 
parara  si perjuicio que huya lugar.

Ai rMs i l l o  Lempo encargo á los agentes de la policía ju d i
cial ik cedan á la  busca y captura del mencionado procesado, 
y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzga do. , ^

Bada en Pamplona á 21 de Octubre de 1906.=Ferm m  Gar- 
bayo.rvrAnte mí, Marcelino Ruis de Luna. JO—-10355

POLA DE LENA 
O. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de esta 

villa v car ti do.
Por : ■ presente requisitoria, y como com prendido en el a r 

tículo 835 de la ley dé Fmjuiciamienío crim inal, se cita, llama 
y em phza al procesado por homicidio M artín González Díaz, 
vecino de Turón, concejo de Mieres, de estatu ra regular, más: 
bajo-que alto, gordo de cara y cuerpo, color moreno, no tie 
ne" barba, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo easfcam 
oscuro, no‘ tiene señas particulares; viste pantalón de pan? 
color •: viusana, chaqueta y chaleco azules, camisa de perca, 
tam o i é a azul, boina negra y calza borceguíes de cuero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin d< 
que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de dies 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial v G a c e t a  d e  M a d r i d  bajo apercibim iento que de n< 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  eJ. perjuicio qu« 
ha va logar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridade 
civiles y raliitr-.es y agentes de la policía jud ic ia l proceda] 
con celo y actividad en la busca y cap tura de dicho procesa 
do, v su conducción á la cárcel de esta villa á mi disposición 

Dada en Pola de Lena á 23 de Octubre de 1906.=Felip 
Fernández Quirós.—Por mandado de S. S., Oanuto Hevia Al 
varez. JO -10390

PONTEVEDRA 
B. Benito Salgués Alvarez, Juez de prim era instancia d 

la ciudad de Pontevedra y su partido.
P or el presente edicto se hace saber a Antonio y V icent 

Maudín Tajón, ausentes en la isla de Cuba, nara que en con 
cepto de hijos y herederos de José Maudín Tresáneos, 
térm ino de veinte días se personen en fonna ante la  Bala d 
lo civii de Ja A udiencia te rr ito r ia l de la Corana^ en la  ape 
lación que 5 u padre y otros interpusieron en pleito en est 
Juzgado, seguido con Manuel Costas Sotelo y consortes, sobr 
reconocim iento de dominio y pago de pensión, foral; baj 
apercibim iento de que si dejaren de verificarlo les parará  '< 
perjuicio fique hubiere lugar.

Dado en Pontevedra á 31 de O ctubre de 19Q6.=Benito Sal 
g ués.= A nte  mi, Erasmo B aceta. JC —389

RIAÑO
D. Rafael Ortiz Alonso, Juez accidental de instrucción d 

partido de R iaño.
Por la presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo á Edua: 

do Sánchez G arcía, n a tu ra l de Puente; Domingo Flórez, c 
cuaren ta y tres años, hijo de G abriel y Segunda, y á_su espi 
sa Prudencia Carvajal Zapico, de c u a re n ta y  dos años, h r  
de Luis é Isidora, n a tu ra l de M elgar de A rriba, ambos de 
norado paradero, para que dentro del térm ino de diez día

desde la  inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado para la  p rác tica de una d ili
gencia en causa que se les sigue por hurto ; apercibidos que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio consiguiente, decla
rándoles rebeldes. r

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
procedan á la busca y cap tu ra  de los referidos sujetos, po
niéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Riaño á 24 de Octubre de 1906.—Rafael Ortiz. =
P or su mandado, Toribio Alonso. JO—10391

D. Rafael Ortiz Alonso, Juez accidental de instrucción del 
partido  de Riaño.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo á Ma
nuel González González, n a tu ra l y vecino de Nueva, partido 
jud ic ia l de Llanes (Oviedo), hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del térm ino de diez días, desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, para la práctica de una diligencia en causa que ¡se le 
sigue por estafa; apercibido que de no com parecer será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y cap tura del referido sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Riaño á 25 de Octubre de 1906.—Rafael O rtiz .=
Por su m andado, Toribio Alonso. JO—10392

SAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y G utiérrez dé la  Rasilla, Juez de in s 

trucc ión  del Real Sitio de San Lorenzo y su partido .
Por la presente se encarga á todas las A utoridades civiles 

y m ilitares, y se ordena á los agentes de la  policía judicial, 
procedan á la busca y cap tu ra de un sujeto que dice llam ar
se José, de unos cuarenta añas de edad, alto, recio, con bigo
te  rubio, y en una m uñeca una señal de un balazo, el cual se 
acom paña de una m ujer de es ta tu ra  regular, bien parecida, 
que residen en Madrid y recorren con frecuencia los pueblos 
de este partido y de Navalcarnero vendiendo ó rifando obje
tos de bisutería, relojes, estam pas y cuadros, y en la  ac tua li
dad tienen en Brúñete, en la posada de San A ntonio, dos ca
jones con algunos espejos pequeños, un  portam onedas con 
botones de botas, alfileres y algunos pendientes, y en Valde- 
m orillo, en la posada de Mariano B eltrán, un cesto con alfi
leres, pendientes, un  revólver, un portam onedas vacío y una 
am ericana de caballero, varias prendas de m ujer, tres  sacos 
de jerga, un cinchuelo y un pedazo de tela de colchón, para 
recogerlo dentro de unos días.

Asimismo se proceda á la  busca y ocupación de una yegua 
que se cree ha sido sustra ída del térm ino de G uadarram a la 
noche del 11 al 12 del actual, la cual es de las señas sigu ien
tes: alzada la  m arca, de veinte anos, herrada de las cuatro 
extrem idades, con una señal en la nalga izquierda de una 
cornada; y caso de ser habido aquél y ésta, ponerlos á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en San Lorenzo á 22 de Octubre de 1906.—Francisco 
F ab ié .= E l actuario , P. H ., Manuel Martínez.

JO —10357
SAN ROQUE

D. Juan A ntonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

P o r la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los l 
procesados Vicente M arch y Salvador Rodríguez Ruiz,^ veci- | 
nos que fueron de La Línea, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en 
la  G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirles declaración indagatoria en el sum ario que bajo el 
núm ero 425 del año 1906 se sigue contra los mismos por de
lito  de estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo se
rán  declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á ios agentes de ía policía jud ic ia l, procedan á la 
busca, cap tu ra y conducción á la cárcel de este partido  y á 
m i disposición de los referidos procesados.

San Roque 10 de Octubre de .1906.=Juan  Antonio Delgado. 
E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —10393

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruye 
bajo el núoi. 171 del año 1908, por el delito de lesiones, se 
c ita  á Antonia Cuevas ílo ts , vecina que fué de La Línea, cuyo 
actúa) domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la  G a c e ta  d e  M adeid  y Boletín ofi
cial, comparezca ante la sala audiencia de.este Juzgado con 
objeto de ser reconocida por el Forense; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo la parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 10 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, L icen
ciado E nrique Cruz. JO—10394

mmmmsmmmmmmmrn

En v irtu d  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm . 226 del año 1906, por el delito de infracciór 
de la ley de Im prenta, se cita  á Salvador Rodríguez Ruiz, d i
rec to r del periódico el Antea isío, cuyo actual domicilio ó pa 
radero  se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el sígnente al en que aparezca inserto  el presentí 
en la  G a c e ta 'd e  M adeid  y Boletín oficial, comparezca ant< 
la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de Ampliarle si 
declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, L icen
ciado E nrique Cruz. JO —10358

H lj I lM U l— — — —

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mi por el senoi 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruy» 

j bajo el núm . 424 del año 1906, por el delito de ocupación di 
moneda falsa, se cita á Andrés López Morales, vecino que fu 

¡ de Sevilla, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, par:
\ que en el térm ino de diez días, contados desae el siguiente a 

en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M adeij 
y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca an t 
la sala audiencia de este -Juzgado con objeto d e# recibirle de 
claración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa

Ira rá  el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 23 de Octubre de 1906.=E 1 Escribano, 

ciado E nrique Cruz. _________ JO 10359

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante m í por el seno 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in struy  
bajo el núm . 400 del año 1906, por el delito de h u rto  de u. 
jum en to , se cita á Antonio García, vecino que fue de Malaga 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en e 
térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al en qu 
aparezca inserto  el presente en la G a c e ta  d e  M ad e id  y BoU 
tin oficial de esta provincia y Málaga, com parezca ante J 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de recib irle decl?

ración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. j q  10360

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor*- 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm . 424 del año 1906, por el delito de ocupación 
de monedas falsas, se cita á Andrés López Morales, vecinal 
que fué de Sevilla, cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la  GaoexA 
d e  M adeid  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración- bato 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar. ' .

San Roque 23 de O ctubre de 1906.=E1 Escribano, L icen
ciado Enrique Cruz. JO—10361

SAN SEBASTIÁN
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in stru c 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisito ria, y por hallarse comprendido 

en el núm ; 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i
m inal, se cita, llam a y emplaza al procesado por hurto  Isaac 
Goicoechea y Guevara, de diez y ocho años de edad, soltero, 
lin ternero , hijo de Francisco y de Celedonia, y n a tu ra l y ve
cino de esta ciudad, el cual es de estatu ra alta, color sano» 
pelo negro, de ojos azules y de cara afeitada, y viste traje  de 
paño gris, cam isa azul, alpargatas blancas y boina azu], 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la  inserción de la presente en 
la G a c e ta  d e  M adeid , comparezca ante este Juzgado ; bajo 
apercibim iento de que si no lo verificare será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra del refe
rido procesado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser h a 
bido, en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á22 de Octubre de 1908.—José Víc
to r  P esqueira .= P or su mandado, Licenciado José María de 
P atern ina . JO—10395

SA N TA N D ER-ESTE 
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Este de la ciudad de Santander.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal sobre lesiones contra Sandalio G arcía Gonzá
lez, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em pla
za al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á- 
contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la G a c e ta  
d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado para la p rác tica  
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á, que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca 
y cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de referida proce
sado Sandalio García González, de vein ticuatro  años, hijo de 
Simón y Tomás, natura), de Suano, partido de Reincsa, vec i- 

j no de Santander, carretero, soltero, con instrucción.
| Dada en S antander á 25 de Octubre de 1906.=Leonctrda 

Recuenco.—Por su mandado, Jesús Escobio. JO —1039&
SANTANDER—OESTE

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 
d istrito  del Oeste de la ciudad de Santander.

5 En v irtu d  de la presente, que se expide en mérito;, de la
■ causa crim inal sobre lesiones contra Francisco Losada, S an- 

tam aura, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  
emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diezi 
días, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la  
G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado para la  
práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido desque si

■ deja de verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el per- 
• I ju icio  á que haya lu g a r con arreglo á derecho,

i 1 Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. AI fo n - 
¡ so X III (Q. D. Q.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza- 

pública y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca 
I y captura y conducción ante este Juzgado de referido proce- 

‘ I sudo Francisco Losada Santam aura, de vein titrés anos de
> j edad, soltero, jornalero.
i | Dada en Santander á 21 de Octubre de 1906.—F rancisco
> S M unoz.=Por su mandado, J. Gonzalo Relavo. JO—10397
; SEGORBE

D.:;Vicente Enrique Llopis y Mira!les, Juez de instrucción 
x del partido de Segorbe.
3  ̂ Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta de
3 M ad rid  y Boleiín oficial de esta provincia de Oastf-iion, v en 

v irtud  dé lo mandado por la Audiencia provincial, se ordena 
á los testigos Mateo Guillen Domingo y Dorotea Bailo Ba
gues, pordioseros, cuyo actual paradero se ignora, que no1 

jr comparezcan ante la Audiencia provincial de Castellón e l  
i* | día Ib del actual, como se les tenía interesado, por haberse- 

suspendido el juieio oral que debía celebrarse dicho día en la  
a i causa sobre homicidio contra Salvador Sánchez Ballestee.

Dada en Segorbe á 3 de No viembre de 1908,=Vicente E n 
rique Llopis y M iralles.= Por su mandado, Oamib; Marín®

- JO—10692
e TIN SO
e D. A lejandro Al varez y AIyarez, Juez de instrucción de 
u Tineo y su partido,

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza a l 
procesado Juan lg lesias , sin segundo apellido, de naturalezas 
desconocida, criado en el Hospicio de Oviedo, vecino de Sote* 
de la  Barca, de este térm ino, de diez y ocho años de edad, 
sirv iente, soltero, cuyos demás datos se ignoran, para que en. 

r  el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la pre-
e sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de Ma-
■® d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración in -

dagatoíúa en el sumario núm . 45 de! año actual, que con tra  
a el mismo me hallo instruyendo por h u rto  de ropas; ap e rc i-
L biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio ó que
D hubiere lugar.
;e Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las A utoridades

civiles y militares, G uardia civil y demás dependientes de l a  
policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra de dicho in d i-  
viduo, poniéndole á disposición de este Juzgado, con las s&- 
guridades debidas, caso de ser habido, por hallarse decretada 
en dicho sumario su prisión provisional.

Dada en Tineo á 20 de O ctubre de 1906.=Alejandro A lv a- 
>r rez .= P o r su mandado, Máximo Castaño. JO—10398

TORRENTE
i, D. Francisco de la  Torre y Labat, Juez de instrucción  del
el partido  de T orrente.
te Por la  presente, y como com prendido en el núm . 835 de la
e- ley de Enjuiciam iento  crim inal, se cita, llam a y em plaza á
la Cayetano Berna Heredia, hijo de José y Teresa, de diez y
a- nueve años de edad* soltero, natural de Albatera, de oficio
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¿a Tprla á fin de que dentro de los diez 

panader o y  vecino in serc ión  de esta requisitoria en la 
días s\guientes a oficiales de esta provincia, de la
Í M K ^ * ,n ,8 ,d # - comparezca en el 
de CasteUon y pícrta notificación en la causa que se le 
r a m o  para hacerle ^ ta ™  £ urt0 é ingresar en la cárcel

al nfenoionado Caye-

^ J f S T Í í S S t o  á 25 de Octubre de 1906.=Francisco de 
.3a Torre.=De su orden, P. S., Victoriano M. a a§V®0gg9

VALENCIA—SAN VICENTE 

í D . Antonio Real Casabuena, .Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de Valencia. emplaza á

Por la presente requisitoria se c t , y ^  Embafi)
Amaro Quilis, que tuvo su domicili . tancjas se íg-no-
número 30 piso bajo, ¿«nms ^ r -
« ? ,  á t o  de que se cargos que le re-

« I  1 tU «  bom»
m átarJs y dependientes de la policía judicial, procedan a la 
C se a  v Lptura de dicho Quilis, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á la cárcel celular de esta ciudad y a dis
posición de este Juzgado, si fuf®®„Eabuw. — ~m ac_

Valencia 25 de Octubre de 1906.=Antom o ReaL— El ac 
tuario, Agustín Milián.

VERGARA
D . Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del parti-

% doerTarpraesente requisitoria cito, llamo y emplazo á María
Echeverría, de raza gitana, cuyo actual ParaeI' ° ^ f j  Juz- 
«p Tiara aue dentro de décimo día comparezca ante este Juz 
gado al efecto de notificársele el auto de 
Prisión nrovísional y rendir declaración indagatoria en 
sSnario que contra la misma y otros tres me halJo mstru- 
vendo sobre hurto de un burro, una caldera de cobie ymnas 
K>pas de niño; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
sera declarada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere

1UA irprotoortiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á  los agentes de la policía judicial, procedan a la busca^y cap  ̂
tura de dicha procesada, y caso de ser habida la pongan a
mí disposición en las cárceles de este Pa"J ”£to HiHíilo-n

Dada en Vergara á 17 de Octubre de 1906— Juan Hidalgo. 
Por su mandado, José María Lascuram.

Señas de la procesada.
Estatura baja, de veinticinco años de edad, y negro.

VIGO
D . Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par-

tl(por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c ? ,
asentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y fn u a c ito  de D Martín Diez Olivares se instruye sumario 
í í ' d f f i t o d e  «so de sombre, e» .1 S »  “  
pedir la presente, por la que, en nombre de S ..M* el Rej (qu  ̂
Dios 2-uarde) rueg-o v encargo a las expresadas Autoridades 
^agentes procedsmá la busc! y captura del sujete¡ que¡luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con- 
fen“ n t ¿ ¿  disposición de este Juzgado, en las cárceles del

Pay  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que. contra el mismo resulten 
en dicha causa, se le concede el termino te diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales- apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca_y captura del 
procesado Celedonio Miguez, de veintiocho anes, caaa^°> ¿ a 
hrador hiio de Francisco y de Agustina, natural de Oya- i uy.

Dada en vfgo a 22 de Octubre de 1906.=Francisco Alcon. 
El actuario, Martín Diez. JO-lUdW

VILLARCAYO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada en causa criminal que se instruye so
bre lesiones á Mr. Deschamp y daños en un automóvil, ha 
acordado que se cite á D. Domingo de las Barcenas, su seño
ra y ama de cría, cuyo actual paradero se ignora, P la  que 
dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración é instruir ademas al D. Domingo 
del derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; y para la citación de los mismos, previ
niéndoles que de no comparecer les parara el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, firmo la presente en.Vi- 
llarcayo á 22 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Luis Díaz Calderón. ____________________ JO-lOdbá

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada en la causa que en este Juzgado se sigue sobre lesio
nes á Fran cisca Madrazo contra Manuel Sámz Maza,tiene acor
dado se cite á Diego Fernández, cuyas demás circunstancias 
v  actual paradero se ignoran, á fin de que en el termino de 
cinco d í a s  comparezca ante este Juzgado a prestar declara
ción; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio

a Dada e^Villarcayo á 22 de Octubre de 1906.=E1 Escriba
no. José Pereda. Jü-lüáb4

VITORIA
D . José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de Vi- 

toría y su partido. 0 ,
P o r  la presente, y como comprendido en el num. 1 .

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal., se cita y llama 
al procesado José Lupida, que tiene de veintiocho a treinta 
años, de estatura regular, color moreno, con bigote negro, y 
vestía pantalón de pana oscuro, chaqueta lanilla oscura, y 
chaleco de mahón, cuyas demás circunstancias y su actual 
paradero se ignoran, presumiéndose se encuéntre en la pro
vincia de Lograño, para que dentro de nueve días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezca ante este 
Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y llevar á 
cabo su prisión, á virtud de la causa que se sigue por hurto; 
previniéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio que
hubiere lugar con arreglo ála ley. . . . . . ,  ,

A l propio tiempo ruego y encargo a todas Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan a la Susca y captura

del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
las cárceles de este partido, a disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria a 25 de Octubre de 1906.=José Sabas Iza- 
ffuirre.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.
8 JO— 10402 

VIVERO
D. Pedro Pardo y Lastra, Juez de instrucción de Vivero y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado José Martínez Cillero, de treinta y tres años de edad, 
casado, labrador, natural y vecino de San Isidoro del Monte, 
Ayuntaminto de Jone, hijo de Francisco y Josefa, para que 
dentro del término de diez días, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de ja ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de ser 
notificado del aato por el que se decretó su prisión provisio
nal y ,ser constituido en prisión por virtud del sumario que 
se le sigue por hurto de maíz; apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan con todo celo y actividad á la busca y captu
ra de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, con las segu
ridades debidas, en Ja cárcel pública de este partido.

Dada en Vivero á 25 de Octubre de 1906 .=  Pedro Pardo 
Lastra.=Por mandado de S. S., Manuel Marina.

JO— 10403
ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Nicanor Guillermo Emilio Arcos Atenaz, de veinti
nueve años de edad, hijo de Agustín y de Rosa, soltero, obre
ro, natural de Oñate, y  Claudio San Zenón Expósito, de diez 
y ocho años de edád, hijo de padres desconocidos, soltero, 
impresor, natural de Segovia, y cuyos paraderos se ignora, 
para que en el término de diez días^ contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madbid , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por estafa por viajar en tren 
sin billete; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar."

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 24 de Octubre de 1906.=Gervasio Cruces.=El 
Escribano, José Guitarte. JO— 10404

J u zga d o» m unicipales*
CRISTOBAL

Habiendo sido citados en virtud de providencia dictada en
9 del corriente para la celebración del juicio de faltas que por 
lesiones se sigue en este Juzgado contra Manuel ^Martínez 
Costa, Miguel Garballo Incógnito, naturales el primero de 
Muñoz y el segundo de Maus de Sales, en la provincia de 
Orense, de oficio mampostero, y Francisco Planchuelo Gon
zález, vecino de la Zarza de Granadilla, provincia de Cáceres, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias^ se ignoran, en 
cuya providencia se señala para la celebración de juicio el 
día de hoy, y en virtud de no haber comparecido los citados 
en forma legal, el Sr. Juez municipal, D. Sebastián Povedro, 
ha acordado suspender el juicio para nueva comparecencia, 
señalando para que tenga lugar la misma el día 20 de No
viembre próximo venidero, y hora de las diez de su manana, 
en la sala de este Juzgado, sito en la calle Mayor, sin nú
mero.

Y  á fin de que la citación de los referidos Manuel Martínez, 
Miguel Garballos y Jacinto Planchuelo surta los efectos le
gales, he acordado su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Madrid , por ignorarse el paradero 
de dichos denunciados, á los que cito y emplazo en la forma 
indicada; bajo apercibimiento que de no comparecer se pro
cederá en su rebeldía, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Cristóbal 29 de Octubre de 1906.=Sebastián Povedro.
JO—10701

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.501 de orden del año actual, por escándalo, contra Ade
la Plasencia y otra, se ha acordado se cite á la misma por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 13 del mes de Noviembre, á 
las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, á fin de que concurra al acto de la celebración del ju i
cio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse;^ en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á la denunciada Ade
la Plasencia Cañas, expido el presente para su inserción en 
la G aceta  de M adrid, que firmo en Madrid á 30 de Octubre 
de 1906.=V.° B .°=O rdóñez.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO 10703

Jurisdicción de Guerra.
LOS BARRIOS

D. Isidoro Baer Guerra, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del pro
cedimiento seguido por abandono de residencia contra el soh 
dado Alonso Calvo Garrido.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Alonso 
Calvo Garrido, hijo  ̂ de Domingo y de María, natural de V i- 
llardiegno, provincia de Zamora, de oficio jornalero, de esta
do soltero y cuyas señas personales son: estatura un metro 
615 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santiago, de esta localidad, á responder 
de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento de que al no efectuarlo será declarado en re
beldía. .

A  la vez encarga, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la büsca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo poJigan á disposición en Los Ba
rrios (Cádiz), cuartel de San¿J£gf°i fiue ocupa el batallón Ca
zadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7.» coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Los Barrios 16 de Octubre de 1906.—-Isidoro Baer Guerra.
JG—4344

LUGO
D. Juan González Regueral y Alvarez Arenas, Capitán 

del 14.° Depósito de reserva de Caballería y Juez instructor 
del expediente judicial instruido al soldado del mismo Cuer
po Juan Fernández Rodríguez por haberse ausentado de don
de tenía fijada su residencia antes de concedérsele la debida 
autorización.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado del 
reemplazo de 1898, en situación de segunda reserva, Juan Fer
nández Rodríguez, hijo de Manuel y Rosa, natural de Carde- 
lapa, Ayuntamiento de San Juan de Río (Orense), de veinti
siete años de edad, oficio jornalero, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Ma d r id , se presente en este Juzgado militar 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de Galicia se le sigue por haberse ausentado del punto donde 
tenía fijada su residencia antes de concedérsele la debida au
torización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el

Elazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor

to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que procedan á su busca y captura, y que sea 
conducido á este Juzgado una vez capturado.

Lugo 20 de Octubre de 1906,=Juan G. Regueral.
JG—4334

MADRID
D. Eugenio de Carlos Hierro, Comandante, Juez instruc

tor del 2.° regimiento mixto de Ingenieros y del expediente 
seguido contra el soldado Manuel Gambín Picazo por la falta 
grave de primera deserción simple y delito de abuso de con
fianza.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo al men
cionado Manuel Gambín Picazo, natural de Murcia, provin
cia de ídem, avecindado en Madrid, Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, provincia de Madrid, hijo de 
Antolín y Anastasia, soltero, de diez y ocho años de edad, de 
oficio carpintero, y cuyas señas personales son las que si
guen: pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, color bueno, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, para que en el plazo 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid , se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en esta plaza, 
en el cuartel de la Montaña, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que instruyo por el citado motivo; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
y ordenen activas diligencias en la busca y captura del pro
cesado Manuel Gambín Picazo, y caso de ser habido sea con
ducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1906.=Eugenio de 
Carlos. JG— 4336

D. Isidro de Ganica y Echeverría, primer Teniente del re
gimiento Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue por falta de concentración al recluta 
del mismo regimiento Antonio Vázquez González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Antonio Vázquez González, hijo de Andrés y Benita, de 
oficio labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
y cuyas señas personales no constan en su filiación, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Conde Duque, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
antes citado, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1906.=Isidro de Ga
nica. JG—4345

D. Mariano Sáinz y Ortiz de Urbina, primer Teniente de 
Ingenieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y 
Juez instructor de la causa que por delito de infidelidad en 
la custodia de documentos y estafa instruyo contra el que 
fué soldado del mismo Manuel Sánchez Ramírez.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, cito y llamo al paisano Emilio 
Hernández Durán, natural de Azuaga (Badajoz), para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta  de Madrid  y B o
letín oficial de la provincia de Badajoz, comparezca en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el batallón de Ferro
carriles, cuartel de la Montaña (Madrid), con el fin de notifi
carle la sentencia absolutoria recaída á favor de dicho proce
sado, así como también advertirle que se le reservan cuantos 
derechos puedan asistirle para reclamar de quien crea con
veniente el pago legítimo de sus créditos, y además el haber
se incoado el oportuno expediente administrativo con el fin 
de depurar la responsabilidad del pago indebido á tercera 
persona de los alcances del susodicho Emilio Hernández Du
rán; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Mariano Sáinz. JG— 4340

MELILLA
D. Manuel Sorduy Dini, Capitán de Infantería, Juez ins

tructor de esta causa, seguida contra el soldado Francisco 
García Granados, del batallón Disciplinario de Melilla, por el 
delito de abandono del fuerte provisional de Purísima Con
cepción y por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco García Granados, natural de Manzanares, 
provincia de Ciudad Real, hijo de Alfonso y de Nicolasa, de 
estado soltero, de veintiséis anos de edad, de oficio herrero 
antes de ingresar en el servicio y cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color moreno, frente espaciosa, de un me
tro 668 milímetros de estatura y sin señas particulares, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la plaza 
de Melilla, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por abandono del fuerte Purísima Con
cepción y por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que prac-
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tiquen  activas diligencias en la  busca y captura del acusado 
Francisco García Granados, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 26 de Octubre de 1906.=M anuel Sorduy.
JG—4346

J tu r f l s á te e ló n i  M a r i n a *
PORTUGALETE 

f D. Mariano Sanjuán y Domínguez, Teniente de navio de la 
A rm ada, Ayudante de la cu a rta  sección de la r ía  de Bilbao 
y  Juez in stru c to r de la  causa contra Bernardo San Ginés 
González por deserción del vapor español Otáñez.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la 
com parecencia del referido individuo, el cual se llam a como 
queda dicho, hijo de V alentín  y de María, de veintiocho anos 
de edad, n a tu ra l de Valladolid y profesión cam arero de bu
ques m ercantes, cuyo paradero se ignora.

Y para otie pueda tener efecto su presentación he dispuesto 
la  publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llam o y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
m ino de sesenta días, á contar desde la  fecha de la  publica
ción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en 
la  A yudantía de M arina de Portugalete (Vizcaya); bajo aper
cibim iento que de no com parecer será declarado rebelde.

Y encargo á las A-utoridades de todas clases que en cuanto 
tengan  conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido ante.este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en P ortugalete á 13 de O ctubre de 1906.—Mariano 
S a n ju á n .= P o r mandado del Sr. Juez, el Secretario, Emilio 
G arcía. JM—-1040

SAN FERNANDO
D. Santos G uillen H uertas, Capitán de Infantería de Mari

n a  y Juez in s tru c to r de la causa que se le sigue á Bartolomé 
Expósito Moneroy y otros por el delito de contrabando.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á A gustín  
A nillo de la F lo r y su m adre, dueña de una em barcación que 
patroneaba Bartolom é Expósito Moneroy el 29 de Marzo ú l 
tim o, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y para que 
en el térm ino de veinte días, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezcan en el Juzgado de Ma
rin a  de A lgeciras, que tiene su residencia oficial en la Co
m andancia de Marina del d istrito , con el fin de p resta r decla
ración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado en la  
m ism a.

Dado en San Fernando á 19 de O ctubre de 1906.=Santos 
R . Guillén. JM—1045

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito de la Unión Mineras

Su situación el día 31 de Octubre de 1906.

ACTIVO
Caja.........................................................................  3.511.918*95
Sucursal del Banco de España   134.653*94
Monedas de oro...........................................................    »
Efectos en cartera  ..................................... 25.355.235*72
Corresponsales deudores..................................... 2.611.361*56
Préstamos con garantía de valores.................. 1.404.446*58
Cuentas corrientes con garantía de valores... 5.032.800*86
Pólizas de crédito con garantía de valores.. .  8.448.200
Deudores diversos................................................  542.236*42
Gastos generales..................................    43.773*74
Gastos de instalación..........................................  7*18
Mobiliario.........................................................  10.280*53
Valores en poder de los corresponsales  5.237.560*98
Cupones al cobro.......................................    »
Accionistas....................      8.000.000
Acciones en cartera  ............................   10.000.000

70.329.476*46

Nominales:
Depósito de efectos en custo

dia............................................  43.509.593*43
Idem de efectos necesarios.... 250.000
Idem de préstamos sobre va

lores  ...............   4.584.914*58
Idem de cuentas con garantía

y crédito................................. 10.273.710
 -------— 58.618.218*01

128.947.694*47
PASIVO------------------------------------------ —— — -—  ----— •

Capital. o...............  .............................................. 20.000.000
Fondo de reserva...........................  200.000
Segundo fondo de reserva  840.000

----------------- 1.040.000
Cuentas corrientes....................................   15.918.222*67
Consignaciones voluntarias en efectivo  1.044.010*57
Idem anuales.................................................   976.154*10
Imponentes en la Caja de Ahorros...................  18.387.288*19
Corresponsales acreedores .......................  3.427.466‘32
Acreedores diversos..................................   518.664*95
Efectos á pagar....................................   430*25
Créditos concedidos con garantía de valores.. 8.448.200
Acreedores por cupones......................................  13.025
Dividendo activo  ...........................................    8.078*50
Beneficios......................   547.935*91

Nominales: 70.329.476*46
Depositantes de efectos en cus

todia........................................  43.509.593*43
Idem de efectos necesarios  250.000 -
Idem de préstamos sobre va

lores ............, . .  .̂.................... 4.584.914*58
Idem de cuentas con garantía

y crédito.. .  *   .....................  10.273.710
 --------   58.618.218*01

128.947.694*47

Bilbao 31 de Octubre de 1906. =  El Contador, J. Zorro- 
zúa.=El Director Gerente, Manuel Tarrabey.=El Presidente, 
José María de San Martín. X—2530

BOLSA DE MADRID
Ootkaeión oficial dd día 6 de Noviembre de 190$, 

comparada con la dd día anterior. ^

BAHBEQ A&
FONDOS PUBLICOS =  —  —

Di» 5 Día 6

Ogtitfa psrp$tE3« a! 4 °/0 laterier,
pene Ft de 50.000 ptas, nominales. . .  „. 81,80-25 v 30 81,30 y 35
Idem E, de 25.000 id. id-----. . . . . . . . . .  81.30 81 S5
Idem D, de 12.500..  .............. 81¡S5 y 40 81,40 y 45
Idem C, de5.000......... ........... .......... . 81,80 y 85 81.95 y 829L
Idem B, de 2.500 pt&s, nomínale».. . . . .  81,85 y 90 81,95 y 827
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . .  81,80-85 v 90 81,95 y 827.
Ido ni Gt y Ht de. 100 y 200 id. id  81,90 * 81,95 y 827.
En diferentes series. ................ 81,85-80 y 90 81,95 y 82°/e

Osuda a! i  7o «íf&PtfcaMg,
Serie de 60.000 ptas. nominales,.. . .  100,60 a
Idem Ef de 25.000 id. id ,. . . . . ............. 100,70 100,70
ídem Dt de 12.500........................ .........  100,70 i00;65 v 70
Serie C, de 5.000 id. id ,.  . ..................  100,70 100,70 y 75
Idem Bt de2.500  .........................  100,70 »
ídem A, de 500 Id. id .  ............. 100,65-70 y 75 100,70-75 y 83
In  diferente» serie*. ........................ 100,70 100,70-75 y 80

Sancos y Sociedades.
Banco de España, accione*......... , ........ 434,50 4357,
Comp. Arrendataria de Tabaeo*, ídem. 8957. *
Banco Hipotecario de España, ídem... 218®/. y 217*/. *
Idem id. id. cédulas al 4 */, 500 pta*.. . .  100,75 100,75
Idem id. id., ídem ai 4 7. 100 i í .   * *
Banco de Castilla, acciones...................  » 69®/.
Banco Hispano-Americano, ídem ...... 150®/. 151% y 150,50
Banco español de Crédito, ídem  » *

Hastíeles general de pesetas MNÉlaatoS asgM late.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  935 10*3
Idem id. aí 5 por 100 amortizable.      e 138.500
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100. .................. . 8.000
«.ccione* del Banco de España..............       7 506
Idem del Banco Hipotecarle de España  ..........      0 OOQ
Idem del Banco Hispano-Americano...............................  68.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ......... . , ,  0.000

Ctambic* R&eriíss ufislalss sshrs plsuas extrañarse
París, á la vista.... . . . . .  109 925 |  Londres, á la vlsts*,. .... 00 00
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JLLfüRA 

£a! barómetro
# 0o

OB S E R V A T O R IO

gmwúmnwm

 D E

!©S éfim 43

M A D RID

Movií

r ~ ]
&mhire

fi Bü&m
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13 de la noche.. a.«6.«¿ , 697,51 8.6 8.6 8.3 ICO s w . . Brisa fuerte.. Lluvioso.
6 de la mañana..* • 698,62 7.9

7.9
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7.5
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99
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Cubierto.
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Cubierto.
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698,09 
697 55
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12 del día. s
3 de la tardo. . 83

94
98

SW Viento. . . . . .
6 de la tarde. 697,89

697,26
7.3
7.2

s s w
SSE.,

Brisa
9 de la noche... *, • Idem..........

Temperatura máxima del airs i  1© m m h m * 12,1
ídem m ínim a...................... *..........   6,8

Diferencia  ........   5,3
Temperatura máxima al sol, é éss % k  g«nrft*..... 14,4
Idem id. dentro de una « fe a  4% ~, ------   40,9

D i f e r e n c i a . 26,5 
Temperatura máxima á déte jrófo i  1» tfom

vegetal ó laborable. . . . . . .  „.,». 7 o. . ,  , . ,  22.6
Mínima í d e m . . . 5,5 

Diferencia. 17,1

Vatocidad'd d  viento m  las última* veinticuatro borac
(kilómetro*).. i  ...........................................  428.7

Oscilación barométrica ídem (milímetro*). v.................   c 1,75
Altura ídem con respecto á le media anaal, á la* i««y*

horas de la noche. t ...................................................    — 9,74
Lluvia en las última* veinticuatro horas (milímetro*). 19,3
Se! completamente despejado’. i.................................. .. Oh 00 X
i d  entrévelado por nube* é v a p o r e ®    Oh 2 5 »

fetal demudacléa dsraateel día.le  « .......... Oh 25 ■
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Rizada.. . . . . .
Mar gruesa... 
Rizada. 
Marejada.. . . .

1 13
18 ’

6
7

MeliSk... .4 .... (9h ) 
Ja é n .... . . . . . . .  (9h ) 758-8 14.8 71 SSE 1 i 44

18
18

10.0 
14.9 
■14.2

Calma......
SSW........
s .............. !

Ó ¡Lluvia...........
■ 4 JC. despejado.

1 5f!¡nhiorto . . . .
14 
io ! 
1

15
13
22.5

8
10

14.0

; G r a n a d a , . (9b ) 
Almería... . . . . .  (8b ) 
Murcia. . . . . . . . .  (9b \

¿759.8

758.2

12.4 

17 0

75

i 85

SW, . 

SW ,

. ..g 5 |Cubierto. - 18

23
O»bo' Bidé. . . . .  (Tn í
« iaa ............... y'/h )
fl-^ruont. . . . . .  iTh j

aria. . . . . . . . . . .  (7h )
Sebastián.. (9h j

f  ilbao............. . (9h )
Santander. . . . . .  (Sh
Oviedo . . . . . . . .  m
M,rdé$, . .o . . , ,  , (Sh ú 
Varea .•, Í8h ) 
Ooraña. (7h )

i 5.6 83 E ____ 6 iCasi cubierto.
Idem............. '
Idem.. .•••• .1 
Cubierto.. *.. ¡ 
Idem... o .... i
Idem.............j
Casi cubierto, i
ÍYHom - . !

Mar gruesa...
[Gruesa........... \

L
¡Picada. . . .  ».

18 14 Alicante.. , . . . . .  (¿h ) 758.2 19.6 1 88 w sw . .. A 1 ÍC. despejado. 
__ 1 o l ld e m .: . . . . . .

Llana. 24 í  5
i5 3
13.0 
7.4

16.0

73
74 
97
79
52
69
86

Calma,. . .  
SE. . . . . . .
N E .. . . . . .
S . . . . . . .

0
4
2
5

519 
¡12.0 

3 ¡13.4
15

¿
6.8
7.0

9

Valencia............ (9h )
Albacete,.......... (fth )
Ciudad Real.... (9b ) 
Cuenca.. . . . . . . .  (91i )

756.7
758.0
757.8 

¿757.5
756.6 

¡ 754.7 
¿764.1 

!¿7ól.G 
7 ¿úA

17.4 ( 65 
11.7 | 65
11.4 i 73
9.2 ! Ki

w .......
s w . ,
WSW,
s

1 5 
I 3

13
10

22
19
14
13.3

13
8
6
7

Í5.0 SE........... !
s ..............I
w  . . . . J

i 7 16 11 Madrid........ . (9h )\
El Escorial___ (9h )
Begovia... . . . . .  (9h )¡
A v i l a . ( 9 h  )| 
Guadalajara. , , ,  (9h ) 
Soria. , ,  o ( 9 f e  )

7.7 í 97 s j 3 ? Lluvia.. • • • .. 27.2 12.0 7.5
11.8
8.2

10,0

í! 4 '
jldem. . . . . . . .|

1 ¡i2
i ¡

6
5*4
8.0

V f
94

; 85 
! 85 
¡ 8j

s w . . .
sw .,.. 1| 4 ¿Cubierto........

i 5 ¡Idem.. . . . . . .
66
16

9
13?

5
4

81
SE........:.j
SW .. . .

1 í i d e i n . |  
5 ¡Cubierto.
1 ÍYrWi _____

¡Marejada.. . .  .j 
¡Idem. «i

6,0
9.0 SSE...

. . . .  j
I 8 ¡Idem. . .........
\ 4 ¡Idem........ , . j

19
27

9
12

3
8

10.6 87 S S E c . . . Gruesa • . . . . . . i 0 n  !! 8 754,6 6.0 i 96 s
. * o , i

■ 5 ¡Lluvia.. . .  *.. ¡ 19 9 4
Fmisterre o. . . . .  (8h )
Santiago,, . . . . . .  (9h )
Pontevedra.. . .  „ Í9b )
Vigo.. . . . . . . . . . .  19h )
Orense.. . . . . . . .  (9h )

. . . . . . . . . . .  í§h J
Burgos............. (9h )
Valladolid.. . . . .  (9h »
Salamancas.. . . . .  (9h )
lam ora.. . . . . . . .  (9h )
Oporto.. . . . . . . .  í9h )
Lusboa........ . Í8fe )
Lago*.. . . . . . . . .  (8h )
fúnchai__ . . . .  ¡8b )
Punta Delgada.. (7h )
Angra................(8h )
Horta....... (8h )
Laguna........... . (9h )
St. Cruz Tenerife (9h ) 
^«.dajoz. . . . . . . .  (9h )
Córdoba.. . .  . . . .  »9b )
Sevilla... . . . . . .  (9h )
Haelva........... .. (9b. \
San Fernando... (8h \ 
Tarifa................ (9h )

12.6 
8.3 N

69
97

W.............
S W ..... .. j

5 1 
i

¡Tormentá. 
Lluvia.. . . . . .

Picada........... ]I 9
19 u  1¡ 7

Huesca........ . (9b )
Zaragoza. . . . . . .  {9h i
Teruel..... . . . . .  (9h )
Torios*« (Th ) 
Barcelona... . . . . .  (9h ) i
Mahón.. . . . . . . .  (9h )
pqhR2 , iQh X

75ü. 1 
753.7

13 3 
12.2 i 7078

s s w ..
SE,

0 ¡Nuboso.........
3 ¡Casi cubierto.

7 15.8
15

9
10

7.0
6.2
7.5
8.5

11.8
15.0
16.4
17.5

83
88
79
82

87
89
89
82

8 . . . . . . . . . J
s .............
s w ..........
s w ......... }

. 1

s w  . .!

ii !

1 i
¡Idem,. . . . . .  .¡
Cubierto . . . .
Idem........o.
Idem......... .

Nuboso......... i

i
15
9

10
6

27
88
22
17

i

¿1 i
i.°
u
i 8 !

19
19
20 
20

I1

5
: 5

756.9
| 756.0 ¡

757.9
759.5 
759.8 
762.3

7619
7Ó4.8
761.6 
764.5 
763.2
757.7

14.0 
17.4 j

17.2 1 
18.6 
20 0 i 
18 0 i

!
15.8 i 
9.6 i 

1L3 !
13.2 i 

-  2.4 ■
3.8 ;

!
i 84
[ 93

| 86
i

! 76 
89 
96 
75 
92 
82

SE ...  
SSW.,

N
1i

1 gC. despejado*; 
0 ¡Cubierto...».

! 1 ¡Casi cubierto.

Marejada........

Idem...............

1 21
21

21

14
14

U
1 !
2

r

! 6 
¡ 5

10

O rá u .... .----- - (7h )
A r g e l . . . ( 7 h  ) 
Tunes..,,, . . .  (7h ) 
B fe k i.... .. . . . . .  (Th )
L i o m s . ( 7 h  ) 
R om a.,.,., . . . .  )
C a g l i a r i , . n h  ) 
Palermo.. . . . . . .  (7b »
Bodo..................Í7h )
Cristiansund.. -, (7h í
Riga.................. (7h 1
Moscou.. . . . . . .  (7h )
Nicólaievr....» .. (7h )

S.........
s  . . . .
S E ....

N E ....
N
ESE .. 
SSE...
E ........
ESE. .

: : : !

- i
. • |

— i
1
j

—  j

■::*j

4 ¡Nuboso.........
' 3 fldem.............f

1 ¿Brumoso.......I
i2 |Cubierto., . .  J

3 JNuboso.
5 SCubierto....
3 ¡Idem.........
2 |C. despejado.« 
1 Sldem......... e.|

1 1

Llana.*.«*o. », 
Rizada

i

i

10

i

4

s w .
S W ... . . .J
W . J

i i 
4
4

Id e m ..... .. .¡
Cubierto........j
Lluvia^......... !

12
12
1S

Feldkircb..........(7h \
Crernorvitz........Í7h j
Cracovia, ...••*  (7h »

757.5 }
767.9
764.8

14.0 
3.1 
1.6 !

47
íúO
95

N N E ., 
SE. ... 
Calma.

2 § Cubierto... .#
1 1 'Niebla........... ¡
! 0 ^Nuboso. . . . . . . . j
i 2 4Casi cubierto.] 

0 ! Niebla. . . . . . . . . . i

[
11
14

2
1

! - i i
xola, . . . . . . . .  (7h j
Viena, , . . .  - . ,  {7h )

765.5 
765.0-1

14.4 ¡
8.2

92
98

ESE.
Calma * •  •  * i s

18 i 
11

U
8

he,s temperaturas máximas son de la^víspera.
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PARTE NO OFICIAL
TI A 0 1 III A ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  I  E l i  I  I I I  I I  P A R A  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O S
I  I  § 4 I I  i j  1 1  H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-G^DÍF
8 l ü  Ü ü g  m V  9  8 h * B  9  Preciados, 8. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 87. S. Francisco, s r

'........................:..............    I
A rilICI recibirá usted la Revista 

v^1ÍjlÍ.11m  deNovedadesPrácticas

A B C DEL ESCRITORIO
] escribiendo á L. A sín Pala- 
i cios, Mayor 33.—Madrid.

................ : —............................... i

EN 1 /  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés de 6 á 12 °/0 anual, con garantía tres veces mayor y en las condiciones á satisfacción del capitalista.

ComplítMMnte garantido
Se puede colocar dinero que produzca mayor renta, cobrada por trimestres adelantados y reintegrándose del capital al plazo que se desee.

CASA LA MÁS  ANTIGUA DE MADRIDP.  FERNANDEZ
l i l u l u ,  8 4 ,  p r i n c i p a l  d e r o c h i ,Horas: de 11 A 1 j  de 6 A 8,

BIBL10TE61 IMSUTIIl SE L8 GB6EI8 DE V il |
¡ S  VAS PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g j
pf I M P U E S T O  D E  A E C O H O B E S
^  Y REGLAMENTO PROVISIONAL U
jéjf F » K E 5G l O :  2  P E S E ^ A a  j&g

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |
^  Precio: 0 ,50 pesetas. ^
g  PERRO CARRILES SEGÜNDflRIOS |
P  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) j g
inf PLAN  G EN ER A L .-F tEG LA M EN TO  PR O V IS IO N A L M

y ¿ g
PLAN  S U P L E T O R IO  DE F E R R O C A R R IL E S  SEC U N D A R IO S

g  Precios TJÜST A peseta. |
55 Do venta en la Administración de la G a c e ta  d e  M adrid, Pontejos, 8 , ^  
^  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 
^  dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e ta  d e  M adríd , jgjj

i |  ALMORRHNHS |
í 2  Se curan las más rebeldes y do- fe
i 2 lorosas con la pomada hemorroidal, fe 
í 2  Bote, 8 reales. Remitido por co- fe
i 2 rreo, 10. Farmacia G arcerá, 13, f e
I 2 P rincipe, M adrid. fe
¡ *'e£v«£v«X»veXsve ^ ^
i \

m u s
¡ HiUCTUIIS ¡
1 luiiin muí I

! L - i i l i t
|  HE8ISTEH ALTAS TEMPERATURAS

X j J L  Jt & r c r n T U  ^ L I I D j é L I D  ^ S F J L I S T Í D X j J L
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINeiPE ALFONSO, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nfim. 1.0TT

OBJETO DE LA[SOCIEDAD: Constitución di una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.$3?te81 aaaales, durante todo el período de duración de ’a Asociación, da primas excepcionales de participación, consistentes en renta* vitalicia*, desde 69 pesetas, y que pueden llegará 3.600 al año.
l8 e n t e * >  ie p r i s e n t e o t t *  tu  toda BgpafSa»L A  M U N D I A L

v , j 7 ^  S O C I E D A D  D E  S E G U R O S

5, Jovellanos, 5.—Madrid. 
r---------

COOPERACION Y MUTUALIDAD
’~  I L a T m e jo r  c o lo c a c ió r C d e l  a h o r r o  

■ ( k-, V , ]ñ m $  e s  l a  q u e  c o n  t o d a f f c la s e  d e  g a r a n 

t í t í a s  o f r e c e  e s t a  S o c ie d a d , c o n s t í t u -

y e n d o  c a p i t á l e s ^ W ñ s i o n M ' l i i e -

^  d ia n t e  l a  a p o r t a c ió n  d e  p e q u e ñ a s

\ ^ ~  -y c u o t a s  m e n s u a le s .

Pídanse informes á la Oficina Central ó á los representantes to tff MUNDIAt en provincias.

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N AN A V A S  &  C . * ,  I N G E N I E R O S
M A R Q U ÉS  D E  6 D B A S , 5 (ante» Plaza de Santa fina, íl) , H iaO RSB

IÍA.<¿DIHAS Y CALDBKA8 DR VAPOB R U S T O N , P R O C T O R  4  c . °  Ltd-K OSO B*Si>8»A H1aiBiU>OMOO» v  k l é o t b i o o s . - M a q u i n a b i a  p a b a  m i m a í . - I n i t a l a o i o n b s  o o m p l b t a s  d k  a l u m b r a d o  y  GALBÜTAOOIÓB*
M ÁQÜINAS-H BBRA M IBN TA S.-BO M BA fl.-TBILLA DO RA S.-SlGA D O RA S , ©UADASADORA^ , O S A ’>BP , $ S C . 

F R n S iA S  PARA VISO Y ACXITa.-Fl*ADORÁS.-DORRKA2li-T U B m tA e  Y TOVAS tkQ09***mW- 
P I D A N S E  O A T A L O Q O S

REGLAMENTOpara el régimen y servicio de la GA&BTA D E  MADRID
Y DB LA

O -T J Í A  O F I C I A L  ID E  E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducida*, por Real orden de 23 de Julio del mismo año.

De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.Precio: 0,25 pesetas.
LH o e e i c D H D

H Ó N  ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
43BBNDmBIA MR U  FABRICACION 

Y YUNTA EXCLUSIVA DI
rÓLVOBXS I  BATERIAS IIP IO SIH S

OFRECE AL PUBLICO 
l¡i¿ ¡«Ayeres facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, m echas y 
Cápsu las rofllam oetarlao , asi como pis
tones . cartuchería (vacía  para escope
ta , cargada para revó lver), cápsulas 
Wlobet f para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no t «rilado» propios 
l e í  arriendo. Dirigirse por correspor- 
I tn c ií á D. Alberto Thiebaut, Conse-» 
lero-D degado y Jefe dé las oficinas, VI» 
U t n i  r«> II i M otel, M adrid . 

POR TELÉGRAFO; 
m z  r a o s i v o a  I i C A d r i b

N ot i . Cuenta corriente en e l  Banco le  Es- uña á nombre de D até* BspaEe* la  i t  « p l t i i t c i i

A n tra c ita s  de L Á  C A LER Á  | m a q u in a r ia  e l é c t r ic a
Espacio!/ psirst SELlS/inS/ndrE,, 3̂ 25 ptsis,quintul. TIIRRINAQ F1F 1/APflR -Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe- I UnDiliMo Uc. VArUn ■

setas quintal y 60 la tonelada. Instalación de centrales, transporte y distri-
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di- bución de fuerza.—Acción eléctrica de toda

rectamente á los consumidores de provin- ^Y.-^ombMlíéówo0â jtad0' e* d° 8leotrici'
cías, tanto las Antracitas especiales para ga-  ̂ .
sógenos como las de uso doméstico ó in- T D R B lN A S , R E G U L A D O R E S  Y M A T E R IA L  M E C Á N IC O  
dustrial. Sociedad española O E R L IK O N .

Dirección: Magdalena, 1, Madrid.-Ga- Huertas, U.-MADHID.-Prlneipe, 30.
bnel Montero. « --------------  ---

 ¿ GENERAL
* PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA, ju ^  M A K O A B I T  _________

Como purgante, depurativa, antiséptica y E DI C I Ó N O F I C I A Lcurativa, no tiene rival el agua de Loeches. ,Establecimiento de baños de la misma agua OC Vende este ÍOlletO al precio de ttAS pS»
en Loeches. aeta en la Administración de l a  G a e e t a

#  I I D 1 I9  d e  M a d r i d »  Pontejos, 8 .-Jipoiu. ¿«Mfdft»! ir. IIUIII En provinciaSí en casa de los Agentes d*
m.................... ............................................1* Compañía y principales librerías

I I D s r  G E N I E B I A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j  ARTE

p u B L ie a e io N  d e g e n h l , i l u s t r a d a
Por su carácter general, interesa su lectura ¿ todos los Sres. Ingenieros, ArquitecVjs Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por g0 neralidad de las materias tratadas en la Bevista, encontrarán en ella un medio rápido d< hacer propaganda efica.z.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptfó. ai año.—Extranjero: 20 francos al año,
Pídanse tarifas anuncios, que se fe/oílitan gratis en la 

D IS E C C IO N  Y A D M IT ÍJS’tfB .A C IÓ N : Z U B B A E Q , 9. — ÍÍIA D B ID

SANTOS DEL DIA
Santos Severo y  F élix, mártires.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A. las 9.—Don Juan Tenorio*
COMEDIA.— A las 9.—La ráfaga.
 LARA.—A . las 8 y 1{2.—La reja.—El abolengo (secei ón doble).—Tenorio modernista,
GRAN  TEATRO.—A las 8 y 1{2.—Juanito Tenorio,-—El vals de las sombras.—¡Que se va á cercar!— La pena negra.
APOLO.—A las 8 y 1x2.—El punao de rosas.- -Las bravias.-El pollo Tejada.—La mala sor nbra.
ZARZUELA.—A las 7. —Lola Montes y cinematógrafo.—El famoso Colirón.—La casa de socorro y M. Bertin.—El 'certamen de Cremona.
COMICO.—A las 7.—La, gatita blanca y cinematógrafo.—El arta de ser bonita.—El guante amarillo.—YennsKursaal.


